
Sesión 9.a ext ra o rd., en martes 30 de novbre. de 1943 
(De 4 a 7 P. M . ) . 

PRESUDENUIA DEL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Bravo se refiere a declaracio-
nes del señor Ministro de Defensa ¡N¡ar. 
cional sobre la actuación funcionaría 
del Subsecretario de Guerra, y, despuiés 
de explicar el origen y motivo de sus 
críticas, insiste en ellas exponiendo los 
antecedentes y documentos en que Das 
funda. 

El señar (Grovie (don Marmaíd<uke) 
cree que, dada la naturaleza de los car-
gos que iha formulado el señor Bravo, 
procedería instruir un sumario a f in de 
establecer si existen las responsabili-
dades a que se 'ha rleferido el señor Se-
nador, ipu'es considera que no puede 
quedar en tela de juicio un alto Oficial 
del (Ejército a quien conoce y de quien 
se ha formado un buien concepto. 

'Pide que sus observaciones se trans-
criban por oficio al Gobierno. 

2. El señor Guzmán (don ¡Leonardo) co-
menta las opiniones vertidas por el Se-
nador norteamericano señor Butler, so-
bre la situación política de algunas na-
ciones sudamericanas, y estima que esas 
apreciaciones no han podido referirse 
a 'Chile, país que siempre ha demostra-

do um criterio esencialmente democrá-
tico. 'Oree que la® opiniones del señor 
Butler 'han sido inojportunas e inconve-
nientes, (porque pueden perturbar 1« 
unidad de América. 

3. El señor lOontreras Labarca se refiere 
al estado die beligerancia de iGoüombia 
oon los países del Eje, con motivo del 
torpedeamiento de un barco colombia-
no, y formula indicación para que se en-
víe un mensaje cablegrafieo al Senado 
ide Colombia, expresando la solidaridad 
del (Senado y de -la nación chilenos ha-
cia el .pueblo y "Gobierno de aquel país, 
por la firme actitud con que ha res-
pondido a esta agresión. 
Se acuerda eraviar el cablegrama en-
comendándose a la Mesa la red'acció» 
en vista de las modificaciones insinua-
das por el señor Amunátegui. 

4. El señor Lira Infante fundamenta dos 
(peticiones formuladas en unión de los 
señores Maza y Haverbeck, para reiter 
rar un oficio dirigido al señor Minis-
tro del Interior, en el sentido de so-
licitar la inclusión en la convocatoria 
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clel proyecto-gobre reparcelación, plano 
regulador y reconstrucción ¡de C albuco; 
y para que Se envíe otro al señor Minis-
tro de Defensa Nacional acerea de la 
necesidad de continuar las obras de de 
fensa de la parte norte de ese puerto. 

5. El señor Lira Infante se ocuipa de las 
informaciones sobre (revisión de per-
misos para, circulación de vehículos mo-
torizados, y estima justificada esta 
medida, ya que allí o ra disponen de di-
chos permisos muchas personas que rio 
los precisan, con menoscabo de las /que 
efectivamente los' requieren'en razón de 
sus actividades de t rabajo ; cree tam-

• bién que debe obligarse a lo» conduc-
tores de taxis a usar el marcador, pa-
ra evitar que cobren tarifas excesivas; 
y manifiesta la conveniencia de que los 
vehículos para movilización colectiva 
usen gasógenos, lo que produciría una 
gran economía de gasolina. 

A nombre del señor Senador, se 
acuerda transcribir sus observaciones al 
señor Ministro de Econóinía y Comer-
cio. 

6. A nombre de] señor Grove (don M a r 
maduke), se acuerda oficiar al señor 
Ministro de Hacienda solicitándole ten-
ga a bien poner a diaposición de la Co-
misióu encargada del programa con-
memorativo del centenario de Ataca-
ma, la, suma de 50.000 pesos que la 
ley 7.709 destinó a premios de certá-
menes literarios, históricos y musica-
les. 

El señor Torres concuerda con las ob-
servaciones clel señor Grove; aidfvierte 
q ne debe darse cumplimiento integral 
a la referida ley y pide se agregue su 
nombre al oficio solicitado. 

Maamaduke), se entra a considerar las 
observaciones del Ejecutivo al proyec-
to que, modifica la ley 6.808, que incor-
poró al régimen de previsión de 3a 
iCaja, de 'la Marina Mercante, a los 
Agentes -Generales de Aduana. 

A petición del señor Prieto, se acuer-
da aplazar este asunto hasta el martes 
ipróximo. 

8. A nombre de lo<s señores Muñoz Cor-
nejo, Grove (don Hugo), Guzmán (don 
Eleodoro), lOruzat y Bravo, se acuerda 
oficiar al Ministerio respectivo, solici-
tando el envío de los informes técni-
cos acerca de la industria siderúrgica 
nacional. 

9. A nombre del señor Errázuriz, se acuer-
da oficiar al señor Ministro de Agricul-
tura, solicitando la inclusión en la con-
vocatoria del proyecto sobre creación 
de la Caja de. R.eforestación. 

10. A nombre del señor Maza, se acuerda 
oficiar al señor Ministro del Interior, 
solicitando la inclusión en la convoca-
toria del proyecto sobre adquisición 
en lOalbuco de una propiedad para el 
funcionamiento de oficinas públicas. 

11. A nombre de los señores Grove (don 
Hugo), Guzmán ('don Eleodoro) y Gro-
ve (don 'Mannadulce), se acuerda ofi-
ciar al Ministerio respectivo, soli-
citando la inclusión en la convocatoria 
clel proyecto sobre implantación del 
uso del carnet profesional de gremio a 
¡los que lejerzan determinados oficios, 
cuando ello sea necesario. 

7. A indicación del señor Grove (don 12. A nombre del señor Guzmán (don 
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Eleodoro),. se acuerda oficiar al Minis-
terio respectivo, solicitando la inclusión 
en la convocatoria, del proyecto sobre 
exención de contribuciones a los nue-
vos edificios destinados a habitación. 

1Q. Se califica de simple la urgencia del 
proyecto por el cual se cambia el nom-
bre a algunas calles die Santiago y co-
munas adyacentes. 

14. 'Se acuerda f i jar iel término de la Pri-
mera Hora de la sesión del martes 
próximo, para, elegir un Consejero del 
Instituto -de'Crédito Minero de Tarapa-
cá, eu representación del Senado. 

Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Contreras Labarca, 

Carlos. 
Correa, Ulises. 
Cruz.Goke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, 'Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique . 
Guzmán, C., Leonardo. 
Haverbeck, Carlos. 
Lafertte, Elias. 

Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Mufíoz Cornejo, Manuel 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez d,« la iSotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
tTrrejola, José Francisco 
Videla L., Hernán. 
Walker L-, Horacio. 

v el señor Ministro de Justicia. 

Se suspende la sesión. 

10. A Segunda Hora, a petición del señor 
Bórquez, apoyado por los señores Lira 
Infairte y Alvarez, se acuerda enviar 
nuevamente a Comisión el proyecto que 
modifica üa ley número 6.152, relativa a 
tierras fiscales de Magallanes. 

16. Se constituye la Sala en sesión secre-
ta ipara ocuparse de' mi ascenso en la 
Armada. 

Se levanta la sesión. 

ACTA APROBADA 

Sesión 7.a extraordinaria, en 23 de noviem-
bre de 1943. 

Presidencia del señor Duran 

Asistieron los señores: Alessandri, Al-
varez, Azocar, Barrueto, 'Bórquez, Bravo, 
Concilla, Contreras, Correa, Cruz 'Concha, 
jCruz-Coke, Cruzat, Errázuriz, Estay, Jirón, 
Grove Hu¡go, Grove Marmaduke. Guevara, 
Guzmán, I/afertte, Lira, Martínez Carlos, 
Martínez Julio, Maza, Muñoz, Opazo, Or-
tega, Ossa, Prieto, Rivera, Rodríguez, To-
rres, Urrejola, Yalenzuela, Yidela y Wal-
ker. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Alvarez, Humberto. Azocar, Guillermo. 
Amiinátegui, Gregorio. Bórquez, Alfonso. 

Se da por aprobada el acta de la se-
sión 5.a, en 16 del actual, que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 6.a, en 17 del pre-
sente, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores hasta la sesión 
próxima, p"ara su aprobación. 



344 SENADO DE OHTiLE 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Tres de S. E . el Presidente de la Repú-
blica, con. los cuales comunica que ha re-
suelto incluir entre los asuntos de que pue-
de ocuparse el Congreso en la actual le-
gislatura extraordinaria, l'os siguientes ne-
gocios : 

Proyecto de ley .sobre Reclutamiento en el 
Ejército, Armada y Aviación; 
' Proyecto de ley sobre concesión de diver-
sos beneficios al personal de las Fuerzas 
Armadas, que se enferme de tuberculosis; 

Proyecto de ley orgánico sobre la De-
fensa Civil de Chile; 

Proyecto de ley que modifica la actual 
ley de Retiro número 3.743, de 1927; 

Proyecto de ley que crea la rama de Ofi-
ciales Ingenieros, en la Fuerza Aérea' de 
Ghile; 

Proyecto de ley que amplía de 10 a 12 
años, el plazo de validez legal de los Re-
gistros Electorales; y 

Proyecto de ley sobre nuevas Rentas 
Municipales. 

Respecto de este último, ¡S. E . el Presi-
diente de la República declara la urgencia, 
para los efectos de su tramitación. 

Los dos primeros se mandan archivar y 
el tercero queda para tabla. 

Uno del seño^r Ministro del Interior, con 
que contesta las observaciones formuladas 
por los Honorables Senadores señores La-
fert te y Martínez Montt, a fin de que se 
remitan a esta. Corporación los anteceden-
tes sobre la huelga de estibadores de Toco-
pilla ; 

Queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa-
dos: 

¡Con el primero comunica que ha apro-
bado un proyecto de ley sobre concesión de 
suplementos a varios item de las pai'tidas 
que se indican del Presupuesto vigente. 

Pasa a comisión de Hacien'da. 

Con el segundo comunica que ha desecha-
do las observaciones de S . 7. el Presiden-
te de la República, al proyecto de ley, des-
pachado por el Congreso Nacional, que exi-
me de la contribución de Bienes Raíces a 
las propiedades de la zona devastada, y ha 
insistido en la aprobación de las disposi-
ciones observadas. 

Queda para tabla. 

Solicitud 

Una de doña IsoUina Zúfiiga viuda de 
Hernández, con que solicita devolución de 
antecedentes. 

Se accede a lo solicitado. 

Informes 

Tres de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, recaídos en los siguientes negocios: 

En el mensaje de Su Excelencia el Pre-
sidente. de la República, sobre ascenso al 
grado de Vicealmirante de la Armada Na-
cional, al Contraalmirante, señor don Gas-
tón Kulczewski García; 

En el proyecto de ley formulado por el 
Ejecutivo, sobre aumento, a, contar del l.o 
de enero de 1944, del número de plazas 
de tenientes segundos, Stibtenientes y 
Guardiamarinas de la Armada Nacional. 

En las Observaciones formuladas por Su 
E'xcielejacia el Presidente de la República al 
proyecto de ley, aprobado pon el Congre-
so Nacional, que mejora la situación econó-
mica de los Veteranos del 79 y del 91. 

Quedan para tabla. 

Incidentes 

Usa de la palabra el señor Bórqmez para 
rendir un homenaje a. la memoria del se-
ñor don Pedro Pablo Lemaitre, ciudadano 
frantíés radicado en 'Punta Arenas, recien-
temente fallecido, qiuién al morir ha. dis-
tribuido su cuantiosa fortuna en ¡numero-
sas obras de bien, entre otras, la construc-
ción de un Orfelinato ,en dicha ciudad. 
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Termina (formulando indicación' para 
que se envíe un oficio al Presidente de la 
República, a fin de que se sirva fortaular 
e incluir en la convocatoria a la actual le-
gislatura extraordinaria un proyecto de 
ley para aplicar el total que se obtenga 
pon concepto de contribución a la heren-
cia del señor Lemaitre a completar las 
instalaciones del orfelinato que ha insti-* 
traído y a financiar, además,' diversas ojbras 
piúblicas que Punta Areolas .reclama con. 
urgencia. 

El señor Concha, don Luis Ambrosio, 
adhiere a las observaciones del señor Bór-
quez y pide se agregue su firma al oficio 
solicitado por el • señor Senador. 

Igual pedido formula el señor Lira. 
Con el lasentimiento .unánime de la 'Sa-

la se acuerda dirigir el oficio solictado a 
nombre de los tres expresados señores Se-
nadores . 

331 señor .Lira, expresa, en' seguida, que 
la reciente reforma constitucional, por la 
cual el Congreso se ha privado de toda 
iniciativa en materia. de nuevos gastos y 
servicios públicos, impone al Ejecutvo la 
obligación de dar estricto cumplimiento a 
las diversas leyes que se han dictado para, 
la. construcción de distintas obras en va-
rias partes de la República, leyes que se 
han dejado incumplidas aplicando a, otros 
fines los dineros que han concedido. 

En este caso se encuentra, por ejemplo, 
la ley que concedió fondos para realizar 
diversas obras públicas en Magallanes, y 
¡pide que se dirija oficio en este sentido, 
al señor Ministro del Interior. 

Por asentimiento umiánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio solicitado a nom-
bre del señor Lira. 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Martínez, don Julio, pa,ra referirse a la si-
tuación creada a más de doscientos obre-
ros del espigón de atraque de Talcahuano 
y pide se dirija oficio al señor /Ministro 
de Hacienda a fn de que procure remediar 
a la posible brevedad .el estado de cosas 
que ha denunciado. 

Con el aisentimiento unánime de la Sala 
se acuerda enviar el oficio pedido por el 
señor Senador. 

Usan en seguida de la palabra, los seño-
res Urrejola y Azocar para adherir a las 
anteriores observaciones del señor Lira 
especialmente en 'lo que 'Se refiere a las 
obras camineras cuya urgencia constituye 
un problema hondamente sentido en la zo-
na sur del país. 

A indicación del Honorable-Senador se-
ñor Alrvarez se acuerda eximir del trámite 
a Comisión y t ra tar sobre tabla el proyec-
to de ley de origen del Ejecutivo y ya 
aprobado por la Cámara s de Diputados 
qiué tiene por objeto corregir un error de 
referencia producido en 1a. ley 7.556 sobre 
rebaja de cuenta de pavimentación a loa 
vecinos de Coquimbo y La Serena. 

Puesto en discusión general y particular 
el proyecto y no habiendo usado de la pa. 
labra ningún señor Senador, se da tácita-
mente por aprobado en los mismos térmi-
nos en que lo hizo la Cámara de Diputa-
dos. 

El .proyecto aprobado es icomo sigue: 

Proyecto ti« ley: 
"Artículo único. Substi'túyense en el ar-

tículo segundo de la ley número 7,,$56, de 
17 de septiembre de 1943, las palabras: 
"artículo 13 de la ley número 7.434, de 17 
de julio de 1943", por las siguientes: "ar-
tículo tercero d.e la ley número 7.434, de 
15 de julio de 1943". 

Esta ley regiré desde la fecha de su pu-
blicación en efl "Diario Oficial". 

Uisa en «seguida de la palabra el señor 
Muñoz 'Cornejo para adherir a lais obser. 
vaciones formuladas en esta sesión en cuan-
to al absoluto abandono en que se encuen-
tran las -Vías de -Comunicación. A ieste 
propósito recuerda qiue hace tiempo y a 
pedido de varios Senadores se acordó y se 
dirigió efectivamente oficio al señor Mi. 
nistro de Obras Públicas, pidiéndole que re-
mediara el absurdo de la política implan-
tada por la Dirección General de Ferroca-
rriles en los recorridos entre Los Andes, 



346 SENADO DE OHTiLE 

Valparaíso y Santiago en cuanto a las ta-
rifas que se. cobran y pide que se reitere 
al señor Ministro el oficio relacionado. 

El señor 'Guzmáln don Eleodoro Enrique, 
adhiere a .las observaciones del señor Mu-
ñoz y solicita se agregue su firma al ofi-
cio en referencia. 

Por asentimiento unánime de la ,Sala se 
acuerda dirigir oficio a nombre de los dos 
señores Senadores. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Orden del Día 

Observaciones de Su Excelencia el Fresi-* 
dentte de la República al proyecto que 
concede a los icompraidorles Ide ¡sitios a 
plazo y dueños de mejorías el derecho ¡al 
instalación domiciliaria gratuita 'de al-
cantarillado y iag*ua potable-

En discusión .-éstas observaciones lusan 
de la palabra los señores Martínez don 
Carlos Alberto y Lafertte,. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
si el Senado la aprueba o aó, resulta re-
chazado por ocho votos a favor. 18 en con. 
tra y dos abstenciones. 

Puesto en votación si el Senado insiste 
o no en el proyecto aprobado por el Con-
greso Nacional resultan 19 votos por la 
afirmativa, siete por la negativa y dos 
absteneioneís, declarándose, en consecuen-
cia, que el Senado insiste. 

Observaciones diel Presidente de la Repú-
blica al proyecto de ley que exime 'de 
la contribución) de (bienes raíces 'a las 
propiedades de las zonas (devastadas en 
la pairte que corresponda ¡a los salidos de 
las deudas que Reconozcan 'en favor de 
la Corporación die Reconstrucción y Au-
xilio. 

Eu discusión las observaciones, usa de 

la palabra el señor Bdvera para pedir que. 
se rechacen en lo que afectan al artículo 
primero y se aprueben en el resto. Para el 
efecto, formula ,1a corresplond'iente ¡indi-
cación para que se 'divida la. votación por 
artículos. 

Usan en ¿seguida de la palabra los seño-
res ¡Correa, Ur.rejola, Azocar, Martínez 
don Julio, Lafertte y Errázuriz abogando 
porque el Senado rechace el veto e insista 
en la totalidad del proyecto aprobado. 

El señor Azocar formula, indicación, que 
es aprobada, para insertar eai el boletín 
como parte de v sus observaciones un me-
morándum que lia sido .repartido a: todos 
los señores ¡Senadores y en el que se dan 
sobradas razones para rechazar el veto 
formulado. 

Cerrado el debate se procede a votar. 
En votación si se aprueba o no la ob-

servación relativa al artículo primero re-
sulta. está rechazada por tres votos a fa-
vor y 28 en contra. 

Por asentimiento unánime de la Sala, se 
acuerda declarar con la. misma, ivotacióoi, 
que el Senado insiste, además, en el artícu-
lo primero aprobado por el Congreso Na-
cional. 

En votación las observaciones relativas 
a los artículos segundo y tercero- del pro-
yecto, resultan rechazadas por dos votos 
a favor, 28 en contra y una abstención. 

Con el asentimiento unánime >de la Sa-
la. se acuerda declarar con la misma vo-
tación, que el Senado insiste, además, en 
manteaier los artículos segundos y terce-
ro del proyecto, aprobado por el Congre-
so Nacional. 

A indicación del señor Urrejola se 
acuerda prorrogar la. hora hasta el térmi-
no de la votación de este proyecto. 

A continuación y por asentimiento uná-
nime se acuerda declarar con la misma 
votación producida a. propósito de los ar-
tículos segundo y tercero anteriores, que 
el .Senado rechaza las observaciones refe-
rentes a los artículos cuarto y quinto e 
insiste además., en mantener los artículos 
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aprobados con estos números por el' Con-
greso Nacional. 

!Se levanta la ,sesión. 

CUENTA D® DA PRESIENTE SESION. 

Se dió -cuenta: 

l o De los siguientes mensajes de Su Ex-
celencia el Presidiente d¡e la República: 

Conciudadanos del .Senado: 

En virtud de lo prescrito ,en el número 
cinco del artículo 72 de la Constitución 
Política, del Bsfcado, vengo en solicitar 
vuestro acuerdo para nombrar Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio ante el Gobierno de Suecia al señor 
don Enrique Gájardo Villarroel. 

'Santiago, 24 de noviembre de 1943. — 
J. Antonio Ríos M-— Joaquín Feitnátadjez. 

Conciudadanos del 'Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

El art. 26 del D /F /L . N.o 3.743, de 'Í6 
de diciembre de 1927, sobre retiro y mon-
tepío en las Fuerzas Armadas, establece 
que será obligatorio el retiro para los ofi-
ciales del Ejército o de la Armada que se 
hallaren comprendidos en alguna de las 
situaciones siguientes: 

a) Los oficiales de Aimais del Ejército 
que cumplan la edad máxima que fija la 
tabla siguiente: 

Capitanes 45 años 
Mayores 48 " 
Tenientes Coroneles 50 " 
Coroneles 54 " 
Generales de Brigada . . . . .'97 " 
Generales de División . . . 59 " •i 

b) Los oficiales de Intendencia y Ad-
ministración que cumplan la edad corres-
pondiente al grado inmediatamente supe-
rior al fijado en la letra a) del presente 
artículo. 

e) Los oficiales de Tren e Ingenieros de 
Aviación que cumplan esta edad: 

'Capitanes 50 anos 
Mayores 55 " 

Si se considera el escaso movimiento 
que tiene el Escalafón 'de Oficialas del 
Ejército, lo que motiva una¡ permanencia 
forzosa en cada grado, muy superior a la 
que determina le ley de ascensos, el límite 
de edad fijado por la ley de retiro resul-
ita muy reducido, de tal maner.a que a un 
plazo relativamente corto, varios oficiales 
de los grados de mayor a coronel debemn 
acogerse obligatoriamente al retiro por 
haber cumplido la edad máxima anterior-
mente señalada, sin tener expectativas de 
alcanzar el generalato, suprema aspiración 
en la carrera, aún cuando1 tengan condi-
ciones para ello. 

Los retiros por esta, causa, sobre todo 
en los grados intermedios, en que lai edad 
fi jada encuentra al oficial en pleno domi-
nio de sus facultades tanto físicas como in-
telectu'aO.es, no son convenientes para 1.a 
institución ni par a el Estado, porque de-
ben abandonar prematuramente las filas, 
oficiales que pueden seguir prestando ser-
vicios con entera eficiencia y positivos be-
neficios. 

De aquí que el Gobierno estime necosír-
rio ir a la modificación de la. escala conte-
nida en el artículo 26 de 'l¡ai ley de retiro, 
á cuyo efecto lia practicado los estudios del 
caso tomando por base las edjades máximas 
que rigen en otros ejércitos, especialmente 
sudamericanos, fruto del cual es el presen-
te proyecto de ley que tiende a evitar los 
inconvenientes derivados de la actujai legis-
lación en materia de retiro forzoso por ra-
zón de edad de los 'oficiales. 

Como el fenómeno anotado se produce 
en los grados intermedios, esto es, entre el 
de MayoT y el de Coronel, se mantiene en 
vigor el límite de edad para los Capitanes 
y los Generales de Brigada y de Divisnu 
y se modifica en los de Mayor, Teniente 
Coronel y Coronel. 

No se propone modificar la edad para el 
retiro en la Armada y Fuerza Aérea, por-
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que los escalafones de lias respectivas insti-
tuciones tienen nn mayor movimiento que 
en el Ejército, lo que evita el estagnamieu-
to y porque la. naturaleza del servicio en 
esas instituciones exige oficiales más jóve-
nes en los prados intermedios. 

'Piara mejor ilustrar el criterio del Hono-
rable Congreso, se acompaña, a este pro-
yecto de ley un cuadro demostrativo del 
tiempo que en realidad permanecen los ofi-
ciales en cada grado y de la edad que -al-
canzan en cada uno de ellos. 

Igualmente, se acompaña un cuadra de 
las edades máximas hasta las cuales pue-
den prestar servicios en cada, gr¡ado los 
oficiales en otros países. 

Finalmente, se hace necesario incluir al 
teniente coronel de tren, plaza que no exis-
tía, al promulgarse la ley de retiro, y f i jar 
la edad máxima hasta la cual puede pres-
tar servicios. 

En mérito de las consideraciones anterio-
res, tengo la honra de someter ai vuestra 
deliberación para que sea tratado en la ac-
tual legislación extra ordinaria, el siguien-
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o a) Substituyese la ta/bla 
contenida en el inciso 2.o del art. 26 del 
D/F/L. N.o 3.743, de 26 de diciembre Je 
1927, sobre retiro y montepío en las Fuer-
zas Armadas, por la siguiente: 

Capitanes . . 4 5 años' 
Mayores 50 ' ' 
Tenientes coroneles 52 " 
Coroneles 55 " 
Generales de' Brigada 57 " 
Generales de División . . . . 59 

b) Agregúese en la letra c) del mismo ar-
tículo, lo siguiente: 

Teniente Coronel , 57 años. 

"Artículo 2.0. La presente ley comen;',¡irá 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial"'. 

Santiago, 24 de Noviembre de 1943. — 
J. Antonio Ríos M. — Oscar Escudero O. 

'Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

La Ley N.o 7.161, de 20 de enero de 1942. 
.sobre Reclutamiento, Nombramiento y As-
censo del Personal de las Instituciones Ar-
íii/adas de la: Defensa Nacional, dispuso en. 
su art. 176, la fusión progresiva de las plan-
tas de Oficiales Ejecutivos e Ingenieros de 
la Armada a medidai de los ascensos de los 
Guardia Marinas Ejecutivos que egresaron 
de la Escuela Naval a contar desde el l.o 
de Enero de 1941 a fin de que en definiti-
va se constituya una sola planta y un sólo 
Escalafón de Oficiales Ejecutivos. 

La misma ley fija en sus .'arts. "27 a 36 in-
clusive los requisitos de ascensos para los 
Oficiales Ejecutivos y en sus arts. 37 a 43 
los requisitos de "ascensos para'los Oficia Íes 
Ingenieros. 

De manera que, de acuerdo con las dispo-
siciones de la ley mencionada, hoy día exis-
ten preceptos diferentes sobre requisitos 
de ascenso de Oficiales Ejecutivos o Inge-
nieros y ella no consulta otros para el as-
censo de los que entrarán a aquella phnt«, 
y escalafón vínico' de Oficiales Ejecutivos, 
que se empezó a formar a partir desde el 
l.o de enero de 1941 de acuerdo con lo 
prescrito por su art. 176. 

Es así que los Oficiales Ejecutivos tlel es-
calafón único, al no legislarse, en especial 
con respecto a sus requisitos de . ascenso, 
tendrán que conformarse a. lo establecido 
para los Oficiales Ejecutivos en los art?. 27 
a 36 de la ley, es decir, a los establecidos 
para los Oficiales de esa rama cuando, al 
mismo tiempo, ¡ha existido l,a rama de Ofi-
ciales Ingenieros y en que éstos lian estado 
sujetos a. requisitos distintos de aquellos. 

En atención a lo puesto y teniendo pre-
sente que actualmente y conforme al Re-
glamento los Oficiales Ejecutivos del esca-
lafón tínico pueden oiptar, en los princi-
pios de su carrera, a ta especialidad del Ser-
vicio de Cubierta (Artillería, Torpedos, 
.Comunicaciones, Navegación, Submarinos, 
etc.) o la del Servicio de 'Máquinas 
(Máquinas y Calderas, Combustión Interna, 
Electricidad, Construcción Naval, etc.), 
existe la imperiosa necesidad de estabU-cer 
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requisitos especiales «le ascenso para, los 
Oficiales que optan por esta última ; ya que, 
en caso contrario, tocios ellos indistinta-
mente se rigirían para sus ascensos por ios 
requisitos que actualmente rigen para los 
Oficiales Ejecutivos, contemplados en los 
arts. 27 a 36 de la ley N.o 7.161, preceptos 
estos que si bien contemplan las exigencias 
que corresponden a la naturaleza de "a es-
pecialidad del Servicio de Cubierta, en cam-
bio no consultan las que corresponden a 
las modalidades del Servicio de Máquinas. 

De lo anteriormente expuesto aparece de 
manifiesta necesidad y conveniencia de "Adop-
tar las medidas tendientes a evitar la situa-
eión irregular y anormal que se presentará 
a esos Oficiales Ejecutivos del escalafón 
único ique optan p 0 r el Servicio d e Máqui-
nas, en cuanto a los requisitos que deben 
satisfacer para sus- ascensos, necesidad que 
se hace imperiosa al considerar que ella 
tiende primordialmente a velar por la ade-
cuadla preparación profesional de los Oficía-
les y, por lo tanto, por la mantención de 
la eficiencia de la Marina, de Guerra. 

De acuerdo con los estudios practicados 
al efecto por la Superioridad Naval, se ha 
llegado a laN conclusión de que la situación, 
«interiormente .referida se solucionaría 
agregando al texto del art. 17.6. de la Lev 
No. 7.161 de los incisos que se proponen 
en el proyecto de ley que tengo la íio'.ra 
de someter a vuestra aprobación, po;- el 
cual, en general, se establece que los Ofi-
ciales Ejecutivos del escalafón vínico que 
opten por el Servicio de Máquinas queda'-
rán sujetos, en cuanto a su carrera, progre-
siva y a los requisitos para sus ascensos, 
a las normas establecidas en lo arts. 37 a 
43 de la misma ley, que rigen en la ac.taa.-i-
dpd para los Oficiales Ingenieros. 

Se aprovechai esta oportunidad para pro-
poner, también, una modificación al art . 
152 de la misma ley, en el inciso refeemíe 
a la Armada, en orden a establecer que en 
la Junta Calificadora de Empleados Civi-
les, ella debe estar formada, entre r.tros, 
por el "Director de los Servicios" de la 
Institución y nó, como lo dice el texto' vi-
gente de dicho inciso, _por el Directo/ del 
Servicio respectivo, lo cual si bien se con-

formaba a la organización que existía cuan-
do se dictó la ley, no se «viene -con la or-
ganización actual de la Armada, en la que 
se creó la Dirección de los Servicios. 

Fundado en las consideraciones expues-
tas, vengo en someter a vuestra aprobación 
dentro del actual período de sesiones ex-
traordinarias el siguiente 

Proyecto de Ley: 

'Artículo l.o Modifícase la ley N.o 7.161 
de 20 de enero de 1942, en la forma que 
a continuación se indica: 

a) Sustituyese en el artículo 152, el pá-
rrafo comprendido en el inciso: "para la 
Armada-", por el siguiente: 

"Para la Armada. — Por el Director 
" General de los Servicios; Director del 
" Personal; un Comandante en Jefe de 
" Apostadero y un empleado superior de 
" las ramas de: Administración, GuarJa-
" almacenes, Técnicos o Meteorólogos, se-
" gún sea la rama que se esté calificando". 

b) Agreganse al artículo. 176 los siguien-
tes incisos: 

"Los Oficiales Ejecutivos, pertenecientes 
" al Escalafón Unico establecido en el in-
" ciso precedente, que sigan el servicio de 
" Máquinas, estarán sujetos, en cuanto a su 
" carrera progresiva y a los requisitos para 
" su ascenso, ¡ai las normas establecidas en 
" los artículos 37 a 43 inclusive de la pre-
" sente ley. 

"Además, para ascender a Capitán de Na-
" vio se requiere haber hecho Curso de l'.sta-
" do Mayor, con resultado final satisfac-
" torio, en los grados de Capitán de Cor-
" beta o Fragata. 

"Se faculta a ¡S. E. el Presidente de la. 
" República para dictar la reglamentación 
" correspondiente". 

Artículo 2.0. La presente ley empezará 
a r.egir desde su publicación, en el Di ñric 
Oficial": 

Santiago, 29 de 'noviembre de 1943. — 
J. Antonio Ríos. — O. Escudero) O. 

2.o De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 
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Santiago, 25 de noviembre de 1943.— 
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E . que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Hono-
rable Congreso Nacional, en el actual pe-
ríodo de sesiones extraordinarias, el pro-
yecto de ley que concede pensión por gra-
cia a doña Mercedes Zenteno de Casano-
va. 

Saluda a V. E . — J. Antonio Ríos M.— 
O. Hiriart. 

Santiago, 29 de noviembre de 1943. — 
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de Y. E . que he resuelto, en uso de la fa-
cultad que me otorga el artículo 57 de la 
Constitución Política del Estado, incluir 
en el actual período extraordinario de se-
siones del Honorable Congreso Nacional, el 
proyecto de ley que da el nombre de "Par-
que Gran Bretaña", a la Avenida ubicada 
en las comunas de ¡Santiago y Providen-
cia, y que deslinda al norte con la Aveni-
da Costanera, al sur con la Avenida Provi-
dencia, al oriente con 1a. calle Atria y al 
poniente con la 'Plaza Baquedano. (Men-
saje número 13, de l'G de julio ultimo, Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores). 

Saluda atentamente a V. E . — f . An-
tonio Ríos M.—O. Hiriart. 

ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales; 

Proyecto del Honorable Senado sobre au-
torización para enajenar un predio fiscal 
en Valparaíso y autorización a la Munici-
palidad de esa ciudad para vender un te-
rreno a,l Fisco. 

Saluda a V. E. — J. Antonio Ríos M.— 
O, Hiriart. 

Santiago, 29' de noviembre de 1943. — 
Tengo e'l honor de poner en conocimiento 
de V. E . que he resuelto incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el Congre-
so Nacional, en la actual legislatura ex-
traordinaria de sesiones, los siguientes pro-
yectos de ley: 

Mensaje sobre modificaciones al Código 
de Procedimiento Civil. 

Mensaje sobre modificaciones al Código 
de Procedimiento Penal. 

Saluda a V. E . — J. Antonio Ríos M.— 
O. Hiriart. 

Santiago, 30 de noviembre de 1943. — 
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E : que en uso de la facultad que 
me confiere el artículo 46 de la Constitu-
ción Política del Estado, he resuelto hacer 
presente la urgencia para el despa'cho de 
las observaciones que me permito formu-
lar al proyecto de ley que cambia, nombre 
a algunas calles de Santiago. 

Saluda a V. E . — J. Antonio Ríos M.— 
O. Hiriart. 

Santiago, 30 de noviembre de 1-943. — 
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de y . E . que lie resuelto incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono-
rable Congreso Nacional en la. actual legis-
latura extraordinaria de sesiones, los si-
guientes proyectos de ley: 

Mensaje de 9 de. junio del presente año 
que modifica la ley 5.989 que creó la So-

3,o De los siguientes oficios de la Hono-
rable Cámara de 'Diputados: 

Santiago, 24 de Noviembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo de las modifica-
ciones introducidas por el Honorable Sena-
do al proyecto de ley que autoriza, al Pre-
sidente de la República para adoptar di-
versas medidas de carácter económico y 
financiero, con excepción de las siguientes, 
en cuyo rechazo ha insistido: 

I . La que consiste en substituir la deno-
minación del Título I "Estabilización de 
Precios", por la siguiente: "Rentas de 
arrendamiento ". 

I I . La que tiene por objeto suprimir los 
artículos l . o y Si.o, que dicen: 

"Artículo l . o Por exigirlo el interés na-
cional, facúltase al Presidente de la Repú-
blica para estabilizar los precios de las mer-
caderías, de los alquileres y de los servi-
cios, de acuerdo con 'las normas siguien-
tes. 

Artículo 2.o Se tendrá por mercadería 
a todo • artículo o materia prima que pue-
da ser objeto de comercio, sea que su ven-
ta se realice al por mayor o al por menor; 
por.alquiler, la renta de arrendamiento que 
se cobre por una propiedad, sea destinada 
a habitación o a local industrial o comer-
cial, y por servicio, a 'los prestados a un 
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tercero que no los emplee con fines indus-
triales o comerciales. 

No quedan comprendidos en la disposi-
ción a que se refiere el artículo l . o los 
servicios que se refieren a las profesiones 
liberales". 

I I I . La que tiene por objeto consultar 
la siguiente frase final, en el artículo nue-
vo propuesto por el Honorable iSenado, con 
el número 36: 

" . . . n i al personal que haya tenido au-
mento de remuneraciones desde la vigeúcia 
de la ley número 7.200 con excepción he-
cha de los servicios creados por el artículo 
l . o de la misma 'ley, pero gozarán de asig-
nación familiar siempre que actualmente 
no cuenten con ella. 

IV. La que consiste en substituir la fra-
se final del artículo 49', del proyecto de la 
Honorable Cámara, que dice: "Las multas 
ingresarán en arcas fiscales", por la si-
guiente : ' 'Las multas se destinarán a be-
neficio del Consejo de Defensa del Niño". 

V. La que consiste en suprimir el artícu-
lo 55 del proyecto de esta Honorable Cáma-
ra. que dice: 

"Artículo 5¡5. El [Presidente de la Repú-
blica sólo en virtud de una ley podrá auto-
rizar el alza de tarifas eléctricas, de luz 
y energía, de teléfonos,, de ferrocarriles, de 
gas. de movilización y de agua potable". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 824, 
de 18 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — S. Santandreu 

H. — 6. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 25 de noviembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados lia tenido a bien 
adoptar los acuerdos que a continuación se 
indican, acerca de las observaciones for-
muladas por S. E . el Presidente de la Re-
pública al proyecto de ley, despachado por 
el Congreso. Nacional, por el que se crea el 
Colegio de Ingenieros Agrónomos: 

I . Ha aprobado la que eonsiste en redac-
tar el artículo 16, en la siguiente forma: 

"Artículo 16. Para los efectos de lo ex-
presado én el artículo precedente podrá el 
Consejo adquirir o vender bienes raíces y 
contraer deudas, con o sin garantía hipo-
tecaria, siempre que cuente en cada caso, 
con la autorización del Colegio, otorgada en 

sesión general extraordinaria citada para 
el objeto. 

I I . Ha desechado las que consisten en 
suprimir los artículos 17, 2i5. y 36 del pro-
yecto y no ha insistido en la aprobación 
de las disposiciones observadas. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E . . 
Acompaño los antecedente&^respectivos. 
Dios guarde a V. E. — S. Santajidreu 

H. — G. Montt Pinto, Secretario. 

4,o Del siguiente oficio del señor Minis-
tro de Relaciones Exteriores: 

Santiago, 29 de noviembre de 1943. — 
Esta Secretaría de Estado tiene el agrado 
de acusar recibo al oficio número 794, de 
10 de noviembre en curso, de ese Honora-
ble Senado, incluso al cual se remite bole-
tín de la -2.a iSesión extraordinaria, en cu-
yo texto aparecen las observaciones del 
Honorable Senador señor Marmaduke Gro-
ve V., relativas a política internacional y 
a la URSS. 

El Departamento se ha impuesto de di-
chas observaciones y, de acuerdo con la pe-
tición de los Honorables señores Senado-
res Jirón, Lafertte y Azocar, ' expresada 
también en el oficio precitado, las pondrá 
en conocimiento de S. E . el Presidente de 
la República. 

Dios.iguarde a U. S.— Joaquín Fernán-
dez, 

5.o De los siguientes informes de Comi-
siones: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor d e informaros acerca de las observa-
ciones formuladas por S. E . el Presidente 
de la República, en jnensaje de fecha 11 de 
octubre próximo pasado, al proyecto de 
ley que modifica las disposiciones de la 
ley número 6.808, por la cual se incorporó 
a los Agentes Generales de Aduana al ré-
gimen de previsión de la Caja de la Mari-
na Mercante Naciqna!. 

Las observaciones del Ejecutivo se fun-
dan, en resumen, en las siguientes consi-
deraciones : 

l . o Que mediante e l proyecto en trami-
tación se hará pesar sobre instituciones ta-
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les como la Corporación de Ventas de Sa-
litre y Yodo impuestos perjudiciales para 
entidades de esa naturaleza; 

2 .o Que se impondrá un doble gravamen 
a los empleadores mediante la contribución 
que establece el proyecto de ley parte del 
que ya tienen que soportar de acuerdo con 
la Ley de Empleados Particulares, sin que 
esto se traduzca en ningún beneficio para 
los que prestan sus servicios a esos emplea-
dores ; 

3.0 Que el impuesto que impone el pro-
yecto no wes de carácter general sino que 
afecta a ciertas y determinadas institucio-
nes contrariando, en esa forma, disposicio-
nes claras y precisas de nuestra Carta Fun-
damental ; 

4.o Que ese mismo impuesto vendrá, en 
la práctica, a traducirse en un gravamen 
para el Fisco al significar un aumento del 
costo de producción de la industria del Sa-
litre en la que aquél tiene participación 
directa. 

5.o Que el proyecto contraría lo dispues-
to en el artículo 44 de la Constitución Po-
lítica porque significa un mayor gasto sin 
que se señale su fuente de financiamien-
to; 

6i.o Que no pueden alterarse, por una ley. 
las condiciones en que se otorgó a la Cor-
poración de Ventas de Salitre el estanco -de 
ese producto y el del Yodo, de acuerdo eon 
la autorización conferida en tal sentido por 
la ley 5.360; 

7.o Que la modificación que se hace en 
el proyecto a l a letra b), de la ley 6.808, 
por la cual se 'hace regir el impuesto a las 
pólizas de internación a, contar' desde el 21 
de febrero de 1941, significa dar efecto re-
troactivo a dicha ley, creando una situa-
ción difícil para aquellas personas que de-
ben satisfacer este impuesto; y 

S.o Que no puede estimarse satisfacto-
rio el despacho de leyes que desconocen 
los principios fundamentales del derecho. 

La Comisión antes de referirse a las ob-
servaciones de S. E . el Presidente de la 
República, se permite manifestar al Hono-
rable Senado la extrañeza que le ha pro-
ducido la forma en que el Ejecutivo ex-
presa su opinión en el último de los mime-
ros que se han enunciado. No puede olvi-
dar S. E . el Presidente de la República 
que el Congreso Nacional es soberano y 

que constituye uno de los Poderes Públi-
cos al que debe guardársele la misma con-
sideración y respeto que siempre ha teni-
do éste para con el Ejecutivo. 

Por estas circunstancias la Comisión re-
chaza el cargo que se le hace en el mensa-
je en estudio, en el sentido de que "no pue-
de estimarse satisfactorio el despacho de le-
yes que desconocen los principios funda-
mentales del derecho". 

Expuesto 'lo anterior, pasamos a ocupar-
nos de los fundamentos de las observacio-
nes, en el mismo orden en que han. sido ex-
presados. 

l o La Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo no se verá afectada,*en forma al-
guna, con el gravamen a que se refiere el 
proyecto porque ese impuesto solamente se 
refiere a las pólizas de internación y no a 
las de exportación como, por un error, se 
expresa en el mensaje. 

En orden al impuesto que grava estas 
mismas pólizas de internación y que co-
rrespondería pagar a la Corporación de 
Ventas de Salitre o a otras entidades, cabe 
hacer presente que el proyecto en tramita-
ción es en favor de los Agentes de Aduana 
y la materia gravada con dicha contribu-
ción es el documento que se tramita y no 
las entidades mismas comò pretende de-
mostrar el mensaje del Ejecutivo. 

2.o Lo dicho respecto del mimerò ante-
rior deja de manifiesto que el proyecto no 
establece un impuesto a los empleadores 
ni a los empleados sino que, lisa y llana-
mente, obliga a colocar estampillas en las 
distintas tramitaciones que tienen los do-
cumentos aduaneros. 

3.o El argumento de que el proyecto 
importa un impuesto que no vendría a ser 
general, no tiene base de ninguna especie. 
Se trata de gravar un acto determinado, 
el hecho de cursar pólizas de internación 
en la misma forma que existe un Arancel 
Aduanero que establece derechos para las 
mercaderías que se internen en el país. 

No podría decirse que el Arancel es in-
constitucional porque hay muchas personas 
que, por no dedicarse al ramo de importa-
ción dejan de pagar, directamente, esa con-
tribución. 

4. p Por las mismas razones que se han 
expresado, es necesario desestimar el argu-
mento que se hace en el mensaje en el sen-
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iido de que el proyecto aumentará los gas-
tos de producción de la Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo. No es la expor-
tación la que paga impuestos, sino la inter-
nación y, en consecuencia, el costo no tie-
ne ¡por qué alterarse. 

Pero aún admitiendo la hipótesis de que 
en alguna forma pudiera quedar gravada 
la Corporación, cabe observar que la suma 
de 21 pesos que vendrían a pagar las 8 mil 
toneladas o volúmenes iguales de despa-
cho, significaría una cantidad ínfima en 
relación con los grandes beneficios que re-
portará el proyecto en tramitación. 

5.o Respecto del fundamento de la ob-
servación que hace e'l Ejecutivo acerca de 
que el proyecto significa un mayor gasto sin 
señalar los recursos con que deberá aten-
derse, la Comisión debe hacer presente al 
Honorable Senado que no ve en qué for-
ma pueda sostenerse que se crea un mayor 
gasto al establecerse un impuesto a ciertos 
y determinados documentos aduaneros. 

G.o Acerca de lo expuesto en este núme-
ro, la Comisión no tiene otra cosa sino que 
hacer presente al Honorable Senado que 
el proyecto en tramitación, uo altera, en 
forma alguna, las liberaciones de impuesto 
de que goza, en la actualidad, la Corpora-
ción de Ventas de Salitre y Todo. 

En efecto, la modificación que se preten-
de introducir a 'la letra b) del artículo 3.o 
de la ley 6.808 no tiene otro objeto que 
aclarar la redacción oscura de este precep-
to, pero en ningún caso puede modificar 
el texto del artículo 8.o de esa misma ley 
que dice: "Las Aduanas de la República 
no cursarán ninguna póliza de internación 
que no 'lleve las estampillas a que se refiere 
la letra b) del artículo 3.o de la misma 
lejr, o sea el que obliga a los Agentes de 
Aduana a pagar 21 jiesos por cada póliza 
de internación". 

Así pues, no se altera en absoluto, me-
diante el proyecto en informe, la situación 
que tiene en la actualidad Ja Corporación 
de Ventas • de Salitre y Yodo, respecto de 
las franquicias o liberaciones de impuestos 
que le acordó la ley 5.350; 

7.o Que el hecho de hacer regir desde 
el 21 de febrero de 1941 el impuesto a las 
pólizas de internación no significa, en ma-
nera alguna, dar efecto retroactivo a la ley 
pues las entidades a quiénes afecta esa con-

tribución la pagaron al dictarse la lejT 

6.S08 que hoy se pretende modificar y la 
suma correspondientes a esos pagos, que 
asciende a 92.844 pesos, se encuentra re-
tenida porque esas mismas entidades, ale-
gando un vacío de la ley, formularon re-
clamos para tratar de eludir el impuesto. 

No se trata, entonces, de dar carácter 
retroactivo a un precepto legal sino de ha-
cerlo cumplir y de evitar interpretaciones 
erradas, como las que tuvieron origen en 
su defectuosa redacción; 

8,o Respecto de las observaciones conté-' 
hidas enceste número, la Comisión, se remite 
a lo que hizo presente en aste mismo infor-
me. 

En mérito d e lo expuesto, tenemos e| ho-
nor ele recomendar al Honorable Senado el 
recfliazo de las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República al pro-
yecto de qme se ha venado haciendo referen-
cia. 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre 
de 1943. — Gmo. Azocar. — Isauro Torres. 
—E. E. Guzmán. — Eduardo Salas P., Se-
cretario de la Comisión. 

: Honorable Senado 

En sesión de feciha 16 del presente, la Sala 
tuvo a bien remitir en consulta a esta Co-
misión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia. el proyecto de ley que se refiere a la 
lev 4.054, de Segrtro Obligatorio, Enferme-
dad e' Invalidez, icón el objeto de que se 
pronuncie sobre el artículo 2.o, y después 
del estudio que ha hecho de esta disposición, 
c-on la concnrreneia y colaboración) del se-
ñor Vicepresidente y dei| Fiscal de la C'aja 
de Seguro Obligatorio, pa^a a daros cuen-
ta de la« c-oneTusioues a que (ha llegado. 

El artículo 2.o e.n cuestión tiene por ob-
jeto inteiroalar' dos incisos en eT artículo 
l.o de la mencionada ley 4,054. El primero 
de estos incisos, fija el sentido, para los 
efectos de dicha |ey, de la expresión salario 
y dispone que se entiende por tal,, la remu-
neración efectiva que gama el obrero1, en di-
nero o en otra forma, ya sea por trabajos 
a destajo, por horas extraordinarias, por 
gratificaciones, bbuificaicdones, jiarticipación 
cu lo;s beneficios o »cualquiera retribución 
accesoria que tenga un carácter normal en 

23.—Extraord.—Sen. 



354 SENADO DE OHTiLE 

la industria o servicio] exceptuándose la 
asignación familiar. 

La unanimidad de los miembros de vues-
tra Comisión, estuvo conforme tanto con el 
contenida como con la forma de esté inciso, 
que no hace otra cosa,, en verdad, que re-
petir el testo del artículo 262 de¡¡ Codito del 
Trabajo que define»la expresión salario pa-
ra lols efectos del Título de los accidentes 
del Trabajo, de ese Código. Cree vuestra 
Comisión, que hay una evidente convenien-
cia en establecer y mantener la unidad y ar-
monía de nuestros textos legalgs. 

El inciso segundo que se propone inter-
calar al artículo, l.o de la. ley 4,054, y que 
pasaría a ser inciso tercero de ese artículo, 
establece como consecuencia de lo anterior, 
qxie la Caja de Seguro Obligatorio no esta-
rá obligada a restituir lais cantidades que 
hubiere 'cobrado por imposiciones sobré las 
restricciones accesorias a que se refiere el 
inciso prec.ede.nte, con anterioridad a la vi-
gencia de Ta presente ley. 

Este inciso ha dado lugar a' críticas que 
afectarían su procedencia legal o constitu-
cional, afirmándose, por ejemplo, que impor-
ta darle efecto í-etroactivo a la ley o abo-
carse la resolución de eausais actualmente 
pendientes en los Tribunales de Justicia que 
se relacionan con la devolución de las im-
posiciones, ique, precisamente, en virtud de 
él se dispone 'que la Caja no estará obliga-
da a restituir. 

La Comisión no participa, d® es-as/ opi-
niones y considera que este inciso no. es si-
no la con secuencia necesaria y lógica del 
.inciso anterior que, interpretando Ha. dis-
posición resjpectiva de la ley 4,054, fija., 
en esta, parte, el verdadero sentido de esa 
lev. 

Es erróneo pretender que él es inconsti-
tucional en cuanto va. a influir evidente-
mente en el fallo y solución de los juicios 
pendientes. Con este criterio, no podría el 
legislador dictar leves interpretativas que 
no persiguen otro objeto, precisamente, que 
fi jar p! verdadero sentido de la ley ante-
rior con arreglo al cual deben resolverse 
las cuestiones contenciosas o no a que ha-
ya dado lugar rana disposición oscura de 
la misma. 

Por otra parte, la Comisión ha tenido pre-. 

senté la circunstancia hcelha valer por el re-
presentante d e la. Ca.ja de Seguro Obligato-
rio, en el sentido de que si fuera éste el 
carácter y alcance de la ley, podría verse 
esa institución amenazada de restituir 
aproximadamente la suma de 30 millones 
de pesos, lo que, dado e'l estado de sus fi-
nanzast no podría soportar. 

'Pero si bien es cierto que la Comisión ha 
aceptado reconocerle el carácter de ley in-
terpretativa a la disposición de que se tra-
ta, no es menos que, movida c m un criterio 
de justicia y bien social, !ha cuidado de res-
tringir ios efectos de este carácter, y es así, 
cómo ha agregado al inciso en referencia, 
que la Comisión lo propone como artículo 
aparte transitorio del proyecto, una dispo-
sición aue establece que la Caja de Seguro 
Obligatorio no tendrá derecho a exigir las 
imposiciones devengadas por los conceptos a 
oue se refiere el inciso primero que. se pro-
pone intercalar, y que hubiere dejado de 
cobrar. 

En mérito de lo expuesto y absolviendo la 
consulta qu¿i tuvisteis a bien formularle, 
Aiiestra Comisión de Constitución, ¡Legisla-
ción y Justicia os recomienda la adopción 
de los siguientes acuerdos en relación con 

artículo 2.o de que se t ra ta : 
"Redactar el artículo 2.o en los siguien-

tes términos: 
".Artículo 2.o Intercálase como inciso se-

gundo del artículo l.o de la mencionada ley. 
el siguiente: 

" P a r a los efectos de esta ley, se entiende 
por salario la remuneración efectiva que 
gana e¡ obrero, en dinero o en otra forma, ya 
sea por trabajos a destajo, por horas ex-
traordinarias, por gratificaciones, bonifica-
ciones, participación en los beneficios o 
cualquiera retribución accesoria qúe temga. 
un carácter normal en la industria o ser-
vicio. Exceptúase la asignación familiar". 

Consultar el' siguiente artículo, nuevo 
transitorio r, continuación del artículo que 
qP refici— a la vigencia de la ley: 

"Artículo . . . La Caja d e Seguro Obliga-
torio no estará obligada a restituir las can-
tidades que hubiere percibido, por imposi-
r-imite sobre las retribuciones, accesorias a 
que se refiere el artículo 2.o, con anterio-
ridad a i a vigencia de la presente ley. ni 
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tendirá deredho a exigir las imposiciones 
devengadas poi- eso,s mismosi conceptos que 
hubiere dejado de cobrar". 

Sala de la Comisión, 23 d e noiviembi-e de 
1943. — Aníbal Cruzat. — Humberto Al-
varez Suarez. — Fernando Alessandri E.— 
Contreras Labarca. 

Acordado en sesión de esta fecha bajo la 
Presidencia del .señor Cruzat y eon asisten-
cia de los señores Alvarez,. Alessandri y Con-
treras Labarca.— E. Ortúzar E., Secreta-
rio de la Comisión. 

6.o De la. siguiente nota del Vicepresiden-
te Ejecutivo del Instituto de Fomento Mi-
nero e Industria] de Tarapacá: 

Iquique, 26 de noviembre de 1943. — Con 
fecha 1'5 de septiembre del año en eurSo, 
envié a usted un otficio, dándole cuenta que 
en virtud a lo dispuesto en el inciso pri-
mero transitorio del Decreto Supremo nú-
mero 13152.24. de 20 de septiembre de 1942, 
el período del Consejero del Instituto de 
Fomento d e Tarapacá. señor Carlos Rub-
ke IP., nombrado en representación del Ho-
norable Senado, vencía el 9 de octubrfe de 
194:3. 

Por la publicación d e la sesión del Hono-
rable Senado en que se fa-ató el referido ofi-
cio, míe impuse que se mandó ai arclhivo, sin 
designar nu nuevo Consejero. 

Haigo presente al señor Presidente, que 
en todo caiso, y sea cual fuere la. interpreta-
ción '¡que se le da al artículo respectivo de 
la ley de emergencia y al decreto número 
13|52i24, el' período del Consejero señor Rulr 
ke, ha vencido con exceso, ya. que de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.o de 
1 ci ley orgánica del Iustitiíto d'e Fomento 
Minerc e Industrial de Tarapacá, número 
5.5-l'6. venció el 26 de juil'io del año en cur-
so. 

En consecuencia, ruego a U. S., disponer 
ame el Honorable Senado designe su repre-
sentante ante el Honorable Consejo del Ins-
tituto ele Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá. 

•Saluda atentamente a U. S. — Pedro 
Uri.be H., Vicepresidente Ejecutivo. 

7.o De una solicitud de doña María Mer-

cedes González, en que solicita pensión de 
gracia 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión ¡a las 16 horas, 27 
minutos, con la presencia en la Sala de 11 
señores Senadores. 

El señor Duran (Presidente). —• En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 7.a, en 23. de no-
viembre, aprobada. 

El acta de la sesión 8.a, en 24 de noviem-
bre; queda á disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

ACTUACION FUNCIONARIA DEL SUB-
SECRETARIO DE GUERRA. — RES-
PUESTA A DECLARACIONES DEL 

. GOBIERNO. 

El señor Duran (Presidente). — No hay 
tabla ele Fácil Despacho. 

En la hora de los Incidentes está inscri-
to en primer término el Honorable señor 
Bravo. 

Puede hacer uso de la palabra Su Seño-
ría. 

El señor Bravo. —. ©eñor Presidente: 
La¿ declaraciones que oficialmente ha he-

cho a la prensa^ el señor Ministro de De-
fensa Nacional, — a propósito de las ob-
servaciones que me permití formular en 
esta sala cuando se discutía el veto presi-
dencial a la disposición de una ley que exi-
mía del cumplimiento de los requisitos que 
deben llenar para su ascenso los oficiales 
que desempeñan los cargos de Subsecreta-
rios de Guerra, Marina y Aviación—me obli-
gan a volver sobre una materia que habría, 
deseado no traer nuevamente a debate. 
Presento por ello mis fexcusas a mis Hono-
rables colegas, quienes ciertamente habrán 
de comprender que tengo el imperioso e 
ineludible deber de contestar al señor Mi-
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nistro. Mi silencio podría ser interpretado 
como que le doy la razón, que reconozco 
que mis observaciones no fueron justas, y 
acaso, que me lian movido sentimientos de 
animadversión personal en contra de deter-
minado funcionario. Y bien saben mis Ho-
norables -colegas que tal actitud repugna 
a mi espíritu y no se aviene con la eleva-
ción y la rectitud de que siempre lie procu-
rado rodear mis actos parlamentarios. 

Mientras fu i objeto de ataques y alusio-
nes malévolas de parte de personas que se 
arrogaban la representación de institucio-
nes respetables, sin consultar a sus miem-
bros, no presté mayor importancia a esas 
explosiones. Provenían, o de gentes que pa-
gaban así alguna deuda de amistad o gra-
titud contraída con el Subsecretario a quien 
yo había aludido en el Honorable Senado, 
o que obraban bajo el imperativo de lo que 
podríamos llamar solidaridad familiar, co-
mo es el caso de un ex General que ha en-
cabezado una especie de protesta en nom-
bre de un Centro de ex cadetes militares. 

La verdad es que estas manifestaciones 
estaban sobradamente -compensadas con las 
numerosas demostraciones de adhesión que 
he estado recibiendo de parte de gran can-
tidad de Generales j oficiales en retiro, de 
todos los grados, sin excluir por cierto a, 
muchos suboficiales — también eu reti-
ro—, todos los -cuales han acudido a expre-
sarme, de palabra o por escrito, su aplauso 
por lo que estiman una actitud levantada 
y patriótica. Puedo agregar todavía que 
mis observaciones han encontrado eco fa-
vorable dentro del personal en servicio de 
las instituciones armadas, ya que mis pa-
labras traducían, sin duda alguna, su ver-
dadero pensamiento en presencia del irri-
tante privilegio que me permití denunciar 
cuándo el Honorable 'Senado tomó conoci-
miento de la observación del Ejecutivo a 
las modificaciones introducidlas en la Ley 
de Ascensos. Dije en esa ocasión ; lo sus . 
tengo, que los beneficios de que disfrutaba 
el Subsecretario de Guerra coronel don 
Teófilo -Gómez eran excesivos y que su ren-
ta, superior a. ciento cincuenta mil pesoá 
-anuales, representaba un privilegio inacep-
table, y puedo agregar ahora que resulta 
más inaceptable todavía si se compara con 

lo que perciben todos los demás Subsecreta-
rios de Estado. 

Maliciosamente, y no puede ser de otro 
modo porque mis expresiones han sido muy 
claras y precisas, se ha querido darles ca-
rácter de ataque personal, y se ha invoca-
do con mucho énfasis la hoja de servicios 
del coronel Gómez y su calidad profesional, 
como si ello tuviera algo que ^er con el 
asunto planteado por mí en el Honorable 
(Senado. Es una forma de desfigurar el fon-
do de la cuestión, apartándola del terreno 
en que fué situada desde los primeros mo-
mentos: una denuncia de acaparamiento 
de rentas excesivas, legal probablemente, 
pero a todas luces injusto e irritante. 

Ha sido para mí, he de reconocerlo, una 
suerte que el señor Ministro de Defensa Na-
cional considerara conveniente intervenir 
en esta discusión, — que ya hahía dejado 
de serlo dentro de esta sala, pero que apa-
recía renovada en las columnas de algunos 
diarios por obra de los elementos a que ya 
me he referido. 

A este respecto, debo manifestar que la-
mento la ausencia de la iSala del señor Mi-
nistro de Defensa Nacional, a quien dirigí 
esta mañana una carta — y sé que llegó 
a sus manos — en que le anunciaba que yo 
contestaría sus declaraciones. 

Es claro que esta irrupción inesperada 
del señor Ministro significa una tardía 
reacción. Y precisamente esta circunstan-
cia, de que el señor Ministro h-aya resuelto 
hacer declaraciones a la prensa acerca de 
una materia que había ocupado la atención 
del Honorable Senado hacía ya más de 
quince días, me ha sumido en hondas-cavi-
laciones. ¿Qué factores habrán determinado 
en el ánimo del señor Ministro esta parti-
cipación tan " a posteriori" en un debate 
ya terminado ? ¡ Qué fuerzas se habrán 
movido para inducirlo a formular una de-
claración pública que viene a dar patente 
de legalidad y a cubrir -con gesto omnipo-
tente la posición del Subsecretario de Gue-
rra? Es un misterio que no trataré de des-
cifrar, pero que dejará siempre en mi es-
píritu una tremenda duda . . . 

El hecho es que, por su propia voluntad 
o contra ella, — qne para el caso da lo 
mismo, — el señor Ministro ha asumido la 
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responsabilidad de los hechos que motiva-
ron mis observaciones en esta sala, y esto 
me llena de satisfacción porque me permite 
dirigirme a él y señalarle a él, en mis de-
nuncias sobre la situación de su subordi-
nado el coronel don Teófilo Gómez. 

Analizaré, someramente, la declaración 
oficial del señor Ministro de Defensa. 

Principia la 'declaración sosteniendo que 
el Subsecretario señor Gómez no manifestó 
en la sesión de la £]omisióii dé Defensa de 
ia Cámara de Diputados a que concurrió, 
ninguna opinión respecto a la indicación 
del Honorable señor Garrido, que eximía 
a los ¡Subsecretarios de Defensa de los re-
quisitos exigidos por la. Ley de Ascensos. 

Los antecedentes que he dado a cono-
cer al Honorable Senado, me permiten in-
sistir en lo que he sostenido: el coronel 
Gómez participó en el estudio de esa indi-
cación y» su opinión fué tomada en cuenta 
por la Comisión como lo establece su in-
forme número 5.111 bis. 

En efecto, el mencionado informe, dan-
do cuenta de los acuerdos adoptados por 
la Comisión y después de transcribir la in-
dicación del Honorable señor Garrido,, di-
ce: 

' 'Después de un estudio .detenido de esta 
indicación, al cual contribuyeron el Sub-
secretario de Guerra y los Auditores de las 
tres ramas de las fuerzas armadas, se acor-
dó modificar la proposición antes transcri-
ta, con el objeto de precisar su1 a lcance. . ." . 

Este informe, que es claro y terminante, 
lleva, la firma del señor Eduardo Cañas 
Ibáñez, Secretario accidental de la Comi-
sión. 

El señor Ministro basa su afirmación, 
con la que pretende contradecir la mía, es-
pecialmente, según expresa, en un certifi-
cado del ¡Presidente de la Comisión, que es 
el Honorable señor Garrido, autor de la in-
dicación que beneficia al coronel Gómez, y 
de] Secretario. 

Es extraño que el (Secretario, si es que el 
firmante de ese certificado es el señor 
Eduardo Cañas Ibáñez, contradiga lo que 
expresó en el informe redactado por él 
mismo. 

En todo caso, llamo la atención del Ho-
norable Senado a que yo me he basado en 
documentos que se confeccionaron en su 

oportunidad, sin ningún propósito posterior, 
cuando no había ningún interés en presen-
tar los hechos en forma diversa de lo ocu-
rrido ; mientras que los documentos con que 
se me contradice han sido preparados es-
pecialmente para este efecto. 

En realidad, Honorable Senado, en los 
últimos tiempos han ocurrido cosas muy 
raras en el Ministerio de Defensa Nacional, 
a. dos de las cuales voy a referirme breve-
mente. 

En " E l Diario Ilustrado" del 23 del pre-
sente, en 1a. página de redacción y bajo 
el título "Escamados'', aparece lo siguien-
te : 

"Un diario publica el certificado expe-
dido por un Subsecretario de Estado que 
dice textualmente: 

"Certifico que el Diputado. . .— aquí el 
nombre — ha concurrido en diversas opor-

• tunidades a este Ministerio, interesándose 
por el despacho del pliego de peticiones 
presentado por los obreros del puerto de 
Talca'huano. Doy este certificado a peti-
ción del interesado". 

¿Qué se persigue verdaderamente con el 
otorgamiento de tan extraño certificado? 

Otro caso que revela cómo andan las co-
sas en el Ministerio de Defensa Nacional. 

Se estudiaba e n la Comisión de Defensa 
del Senado un Mensaje del Ejecutivo por 
el cual se proponían modificaciones a la ley 
de quinquenios de las Fuerzas Armadas. 

Eu la sesión del 6 de septiembre del pre-
sente año, a la. que concurrieron el señor 
Ministro de (Defensa y los Subsecretarios de 
Aviación y de Marina, se trató de la si-
guiente indicación formulada por un Ho-
norable Senador: 

"Artículo . . . Suprímese la Oficina de 
Pensiones de Defensa Nacional. Las See-
ciomes de Pensiones- de la ¡Subsecretaría de 
Guerra, Marina y Aviación,, seguirán fun-
cionando separadamente bajo la tuición del 
Ministerio de Defensa Nacional". 

La citada indicación tenía, por finalidad 
derogar un decreto con fuerza de ley, dic-
tado por el Presidente de la. República, en 
uso de las atribuciones que I'e coaiifiere el 
artículo 5.o de la ley número 7,.200, para 
refundir servicios similares de la Adminis-
tración Pública, con el fin de !hacér econo-
mía»; en gastos fiscales. 
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Esta indicación provocò una discusión 
entre los dos Subsecretarios presembes. que 
la apoyaban, y el señor Ministro de Defensa, 
que la resistía, El Senador que habla, estu-
vo de parte del Ministro hasta, qrre éste, des-
pués de hacer presente a los Subsecretarios 
que habían debido conversar con él antes 
de la sesión, terminó por acepta? la indica-
ción, eoi vista rie lo cual se la di ó por apro* 
bada. • 

Es indudable 'que el parlamentario que 
presentó la • radicación ejercitó un legítimo 
derecho : pero la actitud de los 'Subsecreta-
rios, al patrocinarla, 110 tiene jusitificalción 
alguna porque con el la aparecían enmeir 
ctónido-le la plana nada menos que al Presi-
dènte de la República, en materia de organi-
zación de lft? servicios de la Administración 
Pública. 

Entiendo que el señor Ministro' lia reaccio-
nado posteriormente y que procura obtener 
que la Cámara de Diputados corrija ese de-
saguisado. Es uina rea'cción 1111 poico lenta, 
también, como la anterior. . . 

He citado estos casos para que los Ho-
norables Senadores puedan formarse un 
juicio sobre la seriedad que puede atribuir-
se >a determinados documentos. 

Perq, señor Presidente, aun aceptando lo 
que sostieni? el .señor Ministro en su decla-
ración, síennpro resulta, un cargo grave para 
él coronel C-fómez, va. que éste habría asis-
tido, antes del 30 de agosto último, a una 
sesión de la Comisión de Defensa de la Cá-
mara en la que tse lliabría tratado de la in-
dicación deil Honorable señor Garrido, aun-
que sin .dar opinión de ningún igénero. 

Sin. embargo, el Subsecretario no infor-
mó al Ministro de tal indieación, sino que 
dejó que el iheicflio se consumara y .que la 
disposición que lo beneficiaba fuera aproba-
da en la Cámara y en el Senado., ya; qu e el 
señor Ministro, como ha quedado establecido 
y él mismo lo reconoce, no tomó cono ci-
miento d» la disposición citada, sino en los 
(Vltiau os días del m.eN dP septiembre, y la lev 
había quedado totalmente despachada en el 
período ordinario que terminó el 17 del mis-
mo mes. 

Dice el señor Ministro en su declaración 
que no podía tener interés el Coronel Gó-
mez en la disposición que lo eximía .del cum-
plimiento de ciertos requisitos .paira' el as-

censo, porque "no se encuentra urgido por 
el factor tiempo, para cumplir los pocos re-
quisitos que aun le faltan". Pero el señor 
Ministro no toma en cuenta que, eximido 
de esos pocos requisitos, quedaba en situa-
ción de esperar tranquilamente su ascenso, 
sin moverse de la Subsecretaría. 

Dice, además, el señor Ministro que to-
das las designaciones recaídas en el coro-
nel Gómez han sido resueltas exclusiva-
mente por el Gobierno y que responden a 
una tradición administrativa. 

Respecto a la primera parte de afir-
mación, observo que no he dicho jamás que 
los nombramientos para, es-w cargos no ha-
yan sido resueltos por el Gobierno, sino que 
he llamado la atención a que han recaído en 
el Subsecretario, que debía redactar los de-
cretos respectivos y presentán-los a la firma 
del Ministro y del Presidente de la Repú-
blica. 

En cuanto a la .segunda parte. • sostengo 
que no es efectivo que esas designaciones 
respondan a una tradición administrativa. 
Respecto al c-argo de Consejero de la Caga 
de Retiro, debo recordar al señor Ministro 
que sierulo Subsecretario el ICoroiiiel dotn 
Tomás Argomedo, hoy General, que ocu-
pó ese cargo varios años, era Consejero de 
!a Caja de Retiro el Coronel don René Lar-
clinois, Director de la Escuela Militar. Sólo 
el iantec.psor iutarediato dlel señor .Gómez, 
Coronel Valencia, fué Consejero de la Car 
ja. 

¿Pnede hablarse de tradición porque hu-
bo un Subsecretario anterior al señor Gó-
mez que fué Consejero de la Caja, cuando los 
otros 110 lo lian' sido? 

Dice el señor Ministro que el Gobierno 
ha estimado conveniente que 'haya. •ÍÍH el 
Consejo una persona que pueda informarlo 
constantemente sobre sus acuerdos y reso-
luciones. A este criterio del Gobierno no 
tengo nada que objetar: el Gobierno sabrá 
,ior qué estima que puede ser mejor infor-
madu por el Subsecretario de Guerra, que 
por cualquiera de los Comandantes en Je-
fe de las tres ramas de la Defensa. Nacional 
que son también ¡Consejeros de la misma 
Caj?.. 

Por lo demás, si el Subsecretario de Gue-
rra informa al Gobierno de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo de la Caja de Re-
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tiro con la misma diligencia, que gastó para 
inform?.]- al señor Ministro de la indicación 
que destruía los más elementales principios 
de justicia en materia de ascensos, ¡lucido 
va a quedar el Gobierno! 

El Ministro pretende, finalmente, justifi-
car el funcionamiento ilegal de la Comi-
sión ¡Liquidadora, de Recompensas. ElS muy 
dueño de hacerlo, aun cuando tal actitud 
sea completamente contraria al régimen de-
mocrático en que vi'vjimo'S. 

Pero está demostrado que esa Comisión 
es innecesaria y el propio Ministro de De-
fensa lo reconoció así eir conversación teni-
da en una sesión d e la Comisión de Defen-
sa del Senado, a quie asistió acompañado 
diel Jefe de la Oficina de (Pensiones, quien 
manifestó la misma opinión. Fué después 
de e'a conversación que el Ministerio de 
Defensa pidió al de Hacienda la supresión 
die la part ida correspondiente en el presu-
puesto del año próximo. 

Con respecto a la Inspección de Ingenieros 
que d'essempe.ña, el Coronel Gómez, el señor 
Ministro hace una observación absolutamen-
te innecesaria: la de que no tienie por ese 
dango reinan eraicióiiu leispecliaíl. 'Y es inne-
cesaria porque, nadie ha dicho que la tengá. 

Lo que dije v sos-tengo es que los dos 
cargas son incompatibles, porque uno le im-
pone la obligación de atender diariamente 
su oficina en el Ministerio de Guerra; y el 
otro el deber de visitar e inspeccionan' las 
Imjldades dlei iln'geiniiei'0S| e&pacncidia(a desde 
C-opiapó hasta Osomo El don de ubicuidad, 
dije,, no se puede exigir a ningún mortal. 

No he de terminar, señor Presidente, sin 
formular en esta oportunidad mi más enér-
gica condenación por lo que yo conceptúo 
unía verdadera corrupción de los sentimien-
tos de civismo, .de los sanos principios ad-
ministrativos, y de la pureza democrática. 

En cada ocasión en que una voz se alza 
para denunciar abusos, para exüiibir privi' 
leafiop. para 'ciooidenair desigualdades, sor-
gen inmediatamente otras que dafienidíein y 
justifican tales .abusos, privilegios y desi-
gualdades. Se busca siempre silenciar las 
palabras que. no son de adulo, de someti-
miento y de .complicidad', y es ést.e, uno de 
los mayores males que afligen 'a la Repú-
blica. 

En el caso que nos ocupa, ¿cómo no pro-

testar de que un oficial del Ejército, por 
muy meritorio qu e ¡sea, esté acumulando 
renta® hasta alcanzar a doblar, casi, las que 
obtienen fatigosamente sus demás compañe-
ros de a riñas? 

¿C'ómo no elevar el tono cuando un mi-
. litar o Aran-ios, t ra tan de eludir las exigen-
cias profesionales a que están sonnettidos to-
dos sus demás compañeros para poder ascen-
der ele grado? 

¿Cómo no sentir indignación cuando de 
tediáis partes s e pretende ampamar estos 
abusos y cubrirlos con el manto de una dis-
cutible legalidad? 

¿Acaso deijan de ser injustos aun cuando 
se;, n legales? 

Yo golpeo a la conciencia, de todo 
buen ciudadano al preguntarle: ¿.cree us-
ted que se sirve mejor' al país, al Gobierno 
o a las instituciones armadas, favoreciendo 
la existencia de privilegiados e intocables, 
que luchando porque desaparezca y se man-
tengan todos dentro de una línea de verda-
dera (pureza y honestidad ? 

Yo digo, señor Presidente, que estoy se-
ñalando un mal bastante grave y que me 
conduelo a ía vista de tantas actitudes egoís-
tas. interesadas, desprovistas de contenido 
patriótico, como las que se revelan cuandlo 
se exhibe esta gangrena. El caso del Sub-
secretario de Guerra es minúsculo. Hay mi-
les más en el país, seguramente de mayores 
proporciones, pero es sintomático y signifi-
cativo. 

'Mientras un Coronel goza de una entrada 
de más de ÍSO/ÍOO' pesos anuales, no hay 
difiero para costear todas las raciones que 
necesitan las tropas de nuestro Ejército para 
su al imentación. . . 

Podrá, pues, el señor Ministro de Defensa 
,Nacional amparar a su subordinado, podrán 
sus amigos y parienltes t ra tar de justificarlo; 
podrán los corifeos entonar alabanzas a los 
énilpables de irritantes desigualdades y pri-
vilegios en la administración del país, peiro 
no podrán nunca, ni unos ni otros, convencer 
a los que amamos a nuestro país y le ser-
vimos honTadamente d e . que tedo eMo es. 
justo, correcto y digno de una República 
de tradiciones cívicas y qué busca su gran-
deza futura en la perfección de su estruc-
tura administrativa y en la elevación mo-
ral de la ciudadanía. 
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He terminado, señor Presidente. 
El señor Grove (don Marmaduke). — 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Duran (Presidente). — A con-

tinuación está inscrito el Honorable señor 
Guzmán. 

Con la 'venia de la Sala y del Honorable 
señor Guzmán, puede hacer uso de la pa-
labra el Honorable señor Grove. 

El señor Lira Infante. — Y con mía, 
señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Con la 
venia del Honorable señor Lira Infante y 
de los demás señores (Senadores inscritos. 

El señor Grove (don Marmaduike). —• 
Voy a referirme, señor Presidente y Hono-
rables aolegas, a ' la misma cuestión, o sea 
*a lo que se ha manifestado respecto del Coro 
nel señor Gómez, pero sin que sea mi áni-
mo intervenir a. fondo en estos momentos, 
sino que únicamente reiterar lo ya dicho 
en sesiones pasadas. 

Según consta de antecedentes que tengo 
a la vista, en sesión del 19 de agosto de es-
te año fuié cuando el Presidente de la Co-
misión de Defensa Nacional de la Honora-
ble Cámara de Diputados, señor Garrido, 
propuso la modificación al artículo 114 de 
la ley 7.il61, que dice.-

"A los oficiales que desempeñen los car-
gos de Subsecretarios del Ministerio de 
Defensa Nacional y de Edecanes del Presi-
dente de la ¡República, cuando por el lu-
gar qu'e ocupan en el escalafón les co-
rresponda ser promovidos, se les conside-
rará que tienen cumplidos todos los requi-
sitos para los efectos de su ascenso". Se-
gún consta, en el acta de esta misma sesión, 
la proposición del Presidente de Ja Co-
misión, señor Garrido, entró en discusión, 
pero se retiró de la Sala el Honorable señor 
Ojeda. y la 'Comisión quedó sin número, y. 
por consiguiente la indicación del Honora-
ble señor Garrido no fué aprobada. Según 
consta en el acta de 1a. sesión a que me re-
fiero, el Subsecretario no emitió ninguna 
opinión al respecto. 

Tengo también en mi poder un informe 
firmado por el Presidente de la Comisión 
de Defensa Nacional de la Honorable Cá-
mara de Diputados, señor Garrido, y por 
el Secretario accidental que actuó en la 

sesión del día 19 de. agosto, que dice lo si-
guiente : 

"E l Presidente y el Secretario acciden-
tal que actuaron en la sesión 8.a, celebra-
da por la. Comisión de Defensa Nacional de 
la Cámara de Diputados el 19 de agosto de 
1943, certifican que, al tratarse la indica-
ción formulada por el Diputado que sus-
cribe, para modificar el artículo 114' de la 
ley 7.161, sobre Reclutamiento y Ascensos 
de las Fuerzas Armadas, en lo referente a 
los requisitos de los Subsecretarios del Mi-
nisterio de Defensa Nacional y Edecanes 
de la Presidencia de la República, el Sub-
secretario de 'Guerra, don Teófilo Gómez 
presente en esa sesión, no participó en la 
discusión de la indicación propuesta". 

He querido súbrayar con esto lo que di-
je en la sesión anterior acerca de q^e en 
éstas' dos oportunidades el señor Subsecre-
tario de Guerra no había opinado ni hecho 
ninguna indicación referente a la proposi-
ción que en el fondo lo beneficiaba. 

El señor Bravo. — Esto está rebatido y 
aclarado en las observaciones que acabo 
de hacer. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Lo que he expresado es lo que dice el ac-
ta oficial, la cual aclara mi concepto; pe-
ro eso no es lo fundamental. Los cargos 
que (hace el Honorable señor Bravo son bas-
tante 'graves y no puedo entrar a discutir-
los, pues sólo conozco las1 informaciones 
qlie el Honorable Senador ha dado en es-
ta Sala; pero creo que esta sería la opor-
tunidad de recabar del señor Ministro de 
Defensa Nacional la. instrucción del suma-
rio correspondiente y que, si en realidad 
de verdad existen los actos tan graves de 
delincuencia que el señor Senador ha se-
ñalado, ee tomen las medidas disciplinarias 
que el caso requiere. No puede quedar en 
tela de juicio un coronel de la calidad del 
señor 'Gómez, que desempeña un puesto de 
tanta imlportancia y confianza en el Ejér-
cito y en el país, como es el de Subsecreta-
rio de Guerra, a quien se, formulan tan gra-
ves cargos, sin que éstos sean verificados. 

Pido que se dirija oficio a S . el 'Pre-
sidente d e j a República, acompañándole el 
Boletín en que aparezcan estas observacio-
nes, a fin de que se sirva ordenar, si lo tie-
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lie a bien, .que se proceda a instruir el su-
mario correspondiente, como se liace en es-
tos casos, para establecer las responsabili-
dades que le caben al 'Subsecretario de Gue-
rra del cual, como digo, tengo las mejores 
informaciones y a quien conozco desde ha-
ce muchos años. 

El señor Durán (Presidente). — Se en-
viará e loficio solicitado por Su Señoría, 
conjuntamente con el Boletín de Sesiones" 
correspondiente. 

Tiene la palabra el Honorable señor Guz-
m'án. 

LAS DECLARACIONES DEL SENADOR 
NORTEAMERICANO SEÑOR BU-

TLER. 

El señor Guzmán (don Leonardo).—Aun-
que bien sé que las palabras que ha pro-
nunciado y que iha escrito- en los Estados 
Unidos el Senador señor Butler no pueden 
referirse a Chile, porque nuestro país tie* 
ne una tradición democrática formada des-
de 'el momento mismo en que se organizó, 
creo db interés hacer un comentario respec-
to de ellas. 

Por supuesto que no quiero-, en absolu-
to, calificar intenciones. Sería una intro-
misión temeraria. Y digo esto porque se 
afirma 'en los Estados Unidos que las pala-
bras del señor Butler probablemente se re-
lacionan con la campaña presidencial que 
ha de verificarse el año próximo en aquel 
país. Estimo, sin embargo, que hay algo-
que decir, porque el Senador señor Butler, 
ha deseado resucitar una, política interna-
cional de iparte de los Estados Unidos, que 
ya parecía abandonada para siembre. 

Todavía más, el señor Butler ha tratado 
con desdén a mudhas de las naciones de la 
América Latina precisamente en la hora en 
que ésta se halla empeñada en demostrar 
unidad de propósitos, sobre todo alrededor 
de los trascendentales problemas acarrea-
dos por la guerra que azota al mundo. 

Decía que no han podido referirse a nos-
otros las expresiones de señor Buttler, por-
que, desde nuestra organización, hemos 
(Jemostrado un criterio democrático inin-
terrumpido. Gobernaron este país prime-
ramente los pelucones. Hubo después cier-

ta inquietud de carácter militar a la qui-
se puso término con la intervención opor-
tuna y. enérgica de Portales, no con la in-
tervención que algunos están explotando 
en una forma que no- corresponde a los 'he-
chos, sino con una actitud que hizo que el 
militar viviera en el cuartel y para el cuar-
tel. Logró que nuestro Ejército se trans-
formara en algo así comd el esqueleto de 
una organización en la cual podían tomar 
punto de apoyo los demás organismos -del 
Estado. Todavía más, l a intervención de 
Portales no sólo tuvo importancia dentro 
de nuestro ¡jais, sino también en América, 
porque sin la disciplina que dió al Ejérci-
to, éste no habría podido llevar a cabo la 
campaña que terminara ien forma tan glo-
riosa bajo el mando del General Bnlnes. En 
aquella época Clhile demostró su sentido 
democrático y su sentido jurídico; demo-
crático porque impidió que al lado de la 
tiranía de .Rozas naciera en el Norte de 
Chile otra de la misma especie. Y sentido 
jurídico porque Portales, con su actuación, 
impidió que un Estado fuerte y con es-
píritu guerrero pudiese amenazar el futu-
ro de nuestro país. 

Nuestra organización política fué cami-
nando y progresando; a los pelucones de-
bían suceder los pipiolos y a éstos, por la 
razón de ser ele las cosas," los liberales, a 
quienes pronto debiéron susceder los radi-
cales. Después, ciada la marclha que han to-
mado los acontecimientos políticos en el 
orbe, a esta política ique era de centro, ha 
tenido que agregarse una política de Iz-
quierda acentuada por la educación polí-
tica de las masas de este país, que ha ido 
haciéndose, más y más clara. 

Por todas estas razones, que, resumen en 
pocas palabras la historia política de CJhi-
le, estoy seguro de que el Honorable señor 
Butler no lia 'podido referirse a nosotros 
cuando- 'ha. afirmado que hay cien millones 
de sudamericanos que manifiestan su opi-
nión sólo cuando los dictadores se lo per-
miten. Puede ser que se refiera a otros 
países, pero lo lie dicho en forma tal que,j$in 
duda, ha herido la susceptibilidad de nos-
otros. los latinoamericanos. 

Pero donde yo veo el peligro de estas 
expresiones es en la imposibilidad de que sus 
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.palabras puedan ser aprovechadas, por 
aquéllos que no ven con 'buenos ojos la 
armonía y la unidad de todo el continen-
te, para establecer de nuevo trisaduras o 
descónfianzas que (puedan 'beneficiar a 
aquéllos que son los enemigos del conti-
nente y de la organización democrática, es 
decir, a los nacistas. 

Yo quiero decir que en esta hora las pa-
labras de .Mr . Butler no han sido oportu-
nas, ni siquiera convenientes; que él, que 
probablemente quisiera resucitar la época 
que vino después del gobierno de Jeffer-

son, está 'haciendo, en este instante, sin de-
searlo ni quererlo, pero efectivamente, una 
política que daña a América, porque puede 
perturbar su unidad. Esta unidad, ^señor 
Presidente, no es cosa de hoy. Está en la 
mente de todos los Honorables colegas lo 
que en este sentido hicieron Bolívar, San 
Martín y OHiggins y que en la mente de 
Estados Unidos ya existía cuando la Amé-
rica del Sur daba los primeros pasos por 
los senderos de la independencia. 

He traducido de una historia norteame-
ricana las recomendaciones que el Presi-
dente James Madison daba, aconsejado 
por los Secretarios de Estado, Robert 
Smith y James ' .Monroe, a Joel Robert 
Poinsétt, que trajo la primera Misión de 
Norteamérica a la del Sur. 

James Madison, en un mensaje al Con-' 
greso con fecha 5 de noviembre de 1811, 
decía: "una gran filantropía y una ilustra-
da amplitud de vistas concurren para impo-
ner en los consejos nacionales la obiiga-
ciófi de tomar un marcado interés en su.s 
destinos (los de los países sudamericanos), 
encarecer sentimientos recíprocos de bue-
na amistad, contemplar el progreso de los 
acontecimientos y estar preparado . para 

' cualquier orden .de cosas que al fin se esta-
blezca". 

Todavía, más, al despedirse el señor Poin-
sett. para venir a Chile, recibió de Monroe, 
Ministro de Estado de Madison, una carta 
que decía así:' 

"Que en el caso de una separación polí-
tica de la Madre Patria y del establecimien-
to de un sistema independiente del Gobier-
no Nacional, ello coincidiría con los senti-
mientos y política de los Estados Unidos 
pai'a promover las relaciones más amistosas 

y el. intercambio más liberal entre los ha-
bitantes de este hemisferio, como que todos 
tenemos un interés común y debemos mar-
char bajo la común obligación de mantener 
ese sistema de paz, justicia y buena volun-
tad, que es la única fuente de la felicidad 
de las naciones". 

Esto, como se ve,' no es de ayer, esto 
tiene ya ciento treinta y tantos años y 
prueba que había en la conciencia del pueblo 
norteamericano, al iniciarse la vida polí-
tica, sudamericana, un anhelo y un propó-
sito de vivir en común con nosotros. 

Pues bien; este anhelo y este propósito se 
han ido consolidando y transformando en 
hechos después de una campaña de opinión 
realizada en el Norte por su actual gobier-
no y llevada a cabo en Chile en forma 
que honra a nuestro país; campaña qu¡e n® 
se inició después de Pearl Harbour, sino 
mucho antes. 

Después de esto, repito que las palabras 
referidas pueden estimarse como sin opor-
tunidad ni conveniencia. Estoy seguro de 
que tanto nuestro país como América del 
Norte tienen el propósito de seguir miran-
do a América eomo una . unidad que debe 
presentarse en, estos instantes con un espí-
ritu de absoluta y estrecha solidaridad, 
para que así pueda ser defendida en forma 
real la democracia del mundo. 

De Europa tenemos pocas esperanzas. Es-
tá dividida por una serie de factores, his-
tóricos algunos de ellos, que vienen desde 
siglos, religiosos, de lengua, de organiza-
ción política otros; de tal manera que en 
Europa no hay otras esperanzas que las que 
han brillado "en las últimas 'conferencias 
de Moscú. 

Pero puede y debe haber una esperanza 
de defender la democracia y darle asilo 

.perenne en América, si América se conser-
va íntegra, como quisieron los que la orga-
nizaron ; como lo deseamos, seguramente, 
todos los que. estamos en este recinto y co-
mo lo quieren todos aquéllos que tienen 
una conciencia clara, del peligro que sig-
nifica para ella, cualquiera trizadura que 
pueda, romper esta unidad. 

Es ¡por esto que he querido pronunciar 
las palabras qi\e el Honorable Senado ha 
tenido la .benevolencia de escucharme. 

He dicho. 
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El señor Duran (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Contreras La-
barca. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). — A con-
tinuación del Honorable señor Contreras 
Labarca puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría y después el Honorable señor Lira 
Lifante. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Es para formular una indicación, solamen-
te. 

SOLIDARIDAD CON COLOMBIA ANTE 
EL ACTO DE AGRESION DE LOS PAI-
SES DEL EJE. 

El señor Contreras Labarca. — Señor 
Presidente: El fascismo demuestra cada 
día, con nuevas y viles agresiones, que es-
tá en guerra con toda la humanidad civi-
lizada y contra todas las naciones libres 
de los cinco continentes. Ciertos agentes 
enmascarados del Eje propalan que esta 
contienda no concierne a los países latino-
americanos. Por su parte, políticos cando-
rosos declaran que en estos momentos, de 
dura derrota para el E je en los campos de 
Europa, el fascismo ya no está en condicio-
nes de provocar nuevos atropellos y vio-
lencias contra el Hemisferio Occidental. 

El error absoluto de estas concepciones 
ciegas, intencionadas o suicidas, está de-
mostrado por 'los torpedos nazis que lan-
zara en la semana pasada un submarino pi-
rata, sin aviso previo, contra el barco co-
lombiano "Rubby", con pérdida de precio-
sas vidas liuníanas y de bienes materia-
les. 

Este atropello criminal /.presenta alguna 
novedad? No, por cierto. Porque no es si-
no la continuación de numerosas e inauditas 
violaciones al derecho internacional, to-
das las normas de ¡guerra y a. todas las 
reglas oue gobiernan las relaciones entre 
los países civilizados, perpetradas por el 
Tercer Reich. Colombia ya lo sabía, mies 
<3ô  de sus barcos, el "Resolute" y el "Roa-
mnr". fueron hundidos por los mismos na-
zis y recurriendo a los mismos repugnan-
tes medios. 

¿Puede esto tomar de sorpresa a Chile? 
Tampoco, porque muchas vidas chilenas, 
en un barco que enarbolaba nuestra ban-
dera, el "Toltén"', también fueron (precipi-
tadas al fondo del océano por submarinos 
nazis. 

liste ^sistema de torpedeamiento ha sido 
sufrido en carne propia por casi todas las 
Naciones latino-americanas y determinó la 
declaración de guerra de países como Mé-
xico, Brasil y Cüba, estrechamente ligados 
al cariño de la nación chilena, en defensa 
de su honor e independencia nacional. 

Colombia, al declarar el estado de beli-
gerancia contra Alemania, no sólo está de-
fendiendo valerosa/mente su propia sobe-
ranía ; está contestando al llamado ' 'Nuevo 
Orden" en nombre de toda América. 

Y es por esto que la piratería y el van 
dalismo nazi han despertado en toda Amé-
rica una ola de calurosa y ferviente adhe-
sión hacia Colombia. 

Los sectores más numerosos y represen-
tativos de Venezuela piden seguir el ejem-
plo colombiano, llegando hasta la declara-
ción de la guerra a Hitler y sus satélites, 
y esperamos que la Cancillería chilena, in-
terpretando el sentimiento nacional, ex-
prese sin dilación nuestra solidaridad ha-
cia aquella nación hermana, en cumpli-
miento de solemnes compromisos interna-
cionales. 

Alemania nazi odia a la democracia co> 
lombiana, porque ella ha sostenido una fir-
me lucíia antinazi, ha adoptado severas 
medidas contra la Quinta Columna, con. 
fiseando los bienes de los subditos del E je 
comprometidos en actividades de espionaje 
y propaganda contra las Naciones Unidas. 
Colombia ha adherido también a la Carta 
del Atlántico, ha establecido relaciones con 
la Unión Soviética y se da como seguro que 
dentro de pocos días adherirá al Pacto de 
las Naciones Unidas, suscribiendo su ingre-
se el gran demócrata, sincero antifascista, 
Dr . Alfonso López, Presidente de Colom-
bia. 

En mérito de estas mismas razones, por 
las cuales 'los nazis odian a la democracia 
colombiana, la nación chilena la admira 
hondamente y le manifiesta, su adhesión. 
Ve en ella un ejemplo de nación que ha 
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sabido cumplir a tiempo los grandes debe-
res de esta época histórica. 

Aún más, el ataque a Colombia viene a 
constituir un aldabonazo de alerta para 
que Chile comprenda que el peligro no ha 
pasado, que no es posible seguir tratando 
con guante de seda a la Quinta Columna, 
a los espías, que anuncian a Berlín y a los 
submarinos apostados en aguas americanas, 
el itinerario de nuestros barcos; que si-
guen vendiendo en las calles sus pasquines 
de incitación a la revuelta y de insultos 
soeces a los Jefes de Gobiernos amigos. 

En una palabra, el ejemplo de Colombia 
nos llama con voz dramática a hacer de la 
ruptura de relaciones con el *Eje 110 una 
medida protocolar, sino una realidad efec-
tiva, severa, sin desfallecimientos, que arra-
se con los focos fascistas, que pulverice la 
Quinta Columna; que, por fin, establezca 
relaciones con la UBlSIS. Colombia con su 
actitud nos enseña que en adelante no de-
bemos seguir dando el espectáculo de lle-
gar siempre a los acontecimientos históri-
cos con una hora de retraso. 

Con este gran paso histórico, Colombia 
contribuye con un aporte aún más sólido y 
efectivo al triunfo de las Naciones Unidas, 
las que, encabezadas por Estados Unidos, 
la Unión Soviética, Gran Bretaña, China, y 
tan formidablemente fortalecidas en la re-
ciente conferencia de Moscú, sellan la de-
rrota definitiva de la barbarie y aseiguran, 
tanto a las grandes como a las pequeñas 
naciones, incluso de América Latina, un 
porvenir de democracia, progreso y liber-
tad. 

Por las razones expuestas, porque el pue-
blo chileno siente como propio el ultraje 
inferido por Hitler a Colombia en su sobe-
ranía y dignidad, tengo el honor de pro-
poner en nombre de la Alianza Democrá-
tica de Chile, de los Partidos Radical, De-
mocrático, Socialista, Socialista de Traba-
jadores, Comunista y C. T. Oh., que esta 
Alte Corporación envíe al Senado Colom-
biano un mensaje cablegráfico que exprese 
la plena solidaridad del Senado y de la 
nación 'chilenos hacia el pueblo y el Gobier-
no de Colombia por la firme actitud con 
que han respondido a la vil agresión de que 
lian sido víctimas de parte de 'los piratas 
nazis. 

NUEVIO PLANO REGULADOR Y REFAR-
CELAÜION DE CALBUCO. — RE-
CONSTRUCCION DE ESTA CIUDAD 

El señor Durán (Presidente). — A con-
tinuación, puede usar de la palabra el Ho-
norable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. — Deseo funda-
mentar dos indicaciones que hemos envia-
do a 1a. Mesa los representantes de las pro-
vincias del Sur, que estamos presentes en la 
Sala. 

En una solicitamos que se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior pidiéndole que 
recabe de S. E . el Presidente de la (Repú-
blica la inclusión en la convocatoria del pro-
yecto relacionado con la reparcelación de 
Calbuco, de la cual me ocupé en días pa-
sados . 

He recibido diversas comunicaciones de 
los vecinos de esa desgraciada ciudad, que 
fué consumida por el fuego en el verano 
pasado-, en que se muestran impacientes por-
que ven pasar los días, sobre todo la época 
de verano, sin que se haga nada por la 
reconstrucción de esa ciudad. Hay que su-
poner cómo van a t sufrir esos habitantes 
en el invierno, sin tener dónde cobijarse. 

Me extraña, señor (Presidente, que se ha-
yan incluido en la, Convocatoria varios 
proyectos, algunos de los cuales no- tienen 
ninguna importancia general, como los de 
pensiones de gracia, o los -qu'e cambian el 
nombre a algunas calles —no me refiero al 
proyecto que aprobó la Honorable Cámara 
de Diputados, que modifica el nombre de 
las calles de Santiago, sino a los que dan 
nuevos nombres a. algunas calles de ciuda-
des de provincia, para lo cual no hay nin-
guna urgencia— y, en cambio, no se haya 
incluido el proyecto a que me estoy refi-
riendo, que es de extremada urgencia y ne-
cesidad. 

También hemos pedido que se dirija ofi-
cio al señor Ministro de Defensa Nacional 
para que se prosigan las obras de defen-
sa en la parte norte de Calbuco, a fin de 
asegurar la reconstrucción de la ciudad. 

Hasta ahora tampoco se lia hecho nada 
por resolver este problema, y su solución 
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e s urgente, como medida previa para la 
misma reconstrucción de Calbuco. 

REVISION DE PERMISOS DE CIRCULA-
CION DE AUTOMOVILES 

El señor Lira Infante. — Ahora, señor 
Presidente, voy a pasar a otro punto. 

iSe ha anunciado en la prensa de estos 
últimos días, que se va a hacer una revi-
sión total de los permisos de circulación 
que se 'han dado por la Dirección del Trán-
sito, para que determinadas personas pue-
dan adquirir bencina y circular libremente 
con sus autos o camiones. Esta revisión, 
señor Presidente, se hacía necesaria, dada . • J 

la enorme cantidad de autos y camiones 
que actualmente, sin ninguna justificación, 
disponen de este combustible. Pero, al mis-
mo tiempo, junto con aplaudir esta medi-
da, quiero, señor Presidente, hacer algu-
nas sugerencias por intermedio del señor 
Ministro de Economía, — creo que es quien 
tiene ¡que ver con este problema — para 
que el señor Director del Tránsito, las to-
me en cuenta, si las cree dignas de consi-
derarse. 

Desde luego, está en la conciencia de 
todos que actualmente gozan de permiso 
de circulación personas que iacen uso de 
sus automóviles en esta, época de restric-
ción, sin ninguna razón que lo justifique. 
Y, en cambio, no lo tienen empresarios de 
industrias y, en general, .hombres de tra-
bajo que no -pueden realizar sus activida-
des si no disponen de automóvil o camio-
nes. Es necesario terminar con esta ano-
malía que ha sido motivo de justificadas 
críticas y protestas de parte de la opinión 
pública. 

No quiero, señor Presidente, hacer nin-
gún cargo al actual Director del Tránsi-

'to; por el contrario, quiero cooperar a su 
labor, a fin de que sea más estricta y rí-
gida la concesión de estos permisos. Com-
prendo 'que la función que él desempeña 
es, tal vez, la más ingrata que pueda te-
ner a su cargo funcionario alguno en Chile, 
3'a que constantemente tiene que dar res-
puesta negativa a personas ique le sería, 
muy agradable atender. 

Como se va a ¿hacer una restricción de 
permisos, es conveniente considerar el pro-
blema que constituye actualmente el ser-
vicio de "taxis" con las tarifas abusivas 
que se están cobrando. He sabido que el do-
mingo último, con ocasión del torneo de-
portivo celebrado por las Universidades 
en el Estadio Nacional, se cobraba por ca-
da asiento de taxi 20 o 25 pesos, pudien-
do llevar hasta seis personas; no había 
forma de conseguir que se transportara a 
la. gente a menos de ese precio. Hay en es-
to un abuso incalificable. 

La gente ya no se atreve a usar taxis, 
porque sus dueños no hacen funcionar el 
marcador, sino que cobran al término de 
la carrera lo que se les antoja. Es preciso 
que la autoridad reglamente el funciona-
miento de taxis. 

Y, finalmente, creo que se debería obligar 
o procurar con las medidas del caso, que 
los camiones microbuses y autobuses usen 
gasógeno, lo cual podría producir una eco-
nomía de'más de un millón de litros al mes 
en el gasto, de combustible. 

Quisiera >que estas observaciones, mani-
festadas con el deseo de cooperar a la la-
bor difícil e ingrata de la Dirección del 
Tránsito, se hicieran llegar al jefe de es-
te Servicio^ por intermedio del señor Mi-
nistro de Economía y Comercio, a quien 
pido se envíe un oficio acompañándole co-
pia de mis observaciones. 

El señor Durán (Presidente). — Se en-
viará el oficio solicitado por Su Señoría, 
a nombre del señor Senador, acompañando 
el Boletín correspondiente a esta sesión. 

Está inscrito a continuación' el Honora-
ble señor Ciro ve, don Marmaduke. 

FONDOS .PARA LA CELEBRACION DEL 
CENTENARIO DE ATACAMA. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
Con motivo del centenario de la noble pro-
vincia de Atacama, se dictó la ley 7.709, 
que concedió seis millones y medio de pe-' 
sos para, construcciones y otros gastos que 
la misma 'ley establece. 

En la letra el) de dicha ley se dispone: 
"Para festejos, premios de certámenes 
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literarios, históricos, musicales, ete, 50.000 
pesos". 

El Intendente de la Provincia, me ha en-
viado una comunicación, en la que me pi-
de que intercecla para que estos cincuenta 
mil pesos sean puestos a disposición, .de la 
comisión respectiva, la que ya ha incurrido 
en algunos igastos, a virtud de la autoriza-
ción dada por esta ley. 

Por este motivo, ruego al señor Pre-
sidente se sirva oficiar al señor Ministro 
de Hacienda, para que imparta las órde-
nes del caso a fin de que se disponga el 
pronto envío de estos cincuenta mil pesos, 
mientras se tramita la entrega de los fon-
dos que la ley 7.790 'establece y evitar con 
ello que la comisión caiga en mora en el 
pago de gastos que ya ha efectuado. 

El señor Torres. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Quiero pedir, solamente que se agregue 
mi nombre al oficio que ha solicitado el 
Honorable señor Grove, don Marmaduke. 
Efectivamente, presentamos con el Hono-
rable señor Senador un proyecto de ley 
tendiente a celebrar el Centenario de Ata-
cama, 110 sólo con festividades, sino tam-
bién, y especialmente, con obras públicas 
que contribuyan al progreso de nuestra 
provincia. 

Tanto el Honorable señor Grove como el 
que habla no fuimos a participar en las 
fiestas. 

Creímos, como hijos de Atacama, que 
nuestro deber era hacer lo que hicimos': 
contribuir) con iniciativas progresistas en 
beneficio dé! mejoramiento de Atacama. 

En cambio, el Gobierno nada ha hecho 
en favor de Atacama y ni siquiera ha pues-
to en ejecución la. ley que otorga fondos pa-
ra 1a. celebración del centenario a pesar de 
que muy altos personeros participaron en 
las fiestas! J 

De ahí es que con toda razón pido que se 
agregue mi nombre al oficio respectivo y 
se solicite el cumplimiento de las leyes que 
hemos dictado en beneficio de Atacama. 

El señor Duran (Presidente).— Se agre-
gará el nombre de Su Señoría al oficio res-
pectivo. 

MODIFICACION DE LA LEY QUE IN-
CORPORO A LOS AGENTES GENERA-
LES DE ADUANA AL REGIMEN DE 
PREVISION DE LA CAJA DE LA MA-
RINA MERCANTE. — OBERV ACIONES 
DEL EJECUTIVO. 

El señor Grove (don Marmaduke). — 
También deseo hacer indicación para que se 
trate sobre tabla el oficio de S. E. el Pre-
sidente de la República-, en que formula 
observaciones al proyecto de ley referen-
te al régimen de previsión de los agentes 
de aduana. Este negocio ha sido informado 
favorablemente por la Comisión de Ha-
cienda del Honorable Senado.. 

Se trata de un asunto sencillo que no 
ocupará mucho tiempo al Honorable Sena-
do. 

El señor Duráji (Presidente). — Se en-
viará el oficio solicitado por Su Señoría, 
al señor Ministro de Hacienda, a nombre 
del señor Senador. 

Solicito el acuerdo de la iSala para tratar 
inmediatamente de votadas las indicaciones 
pendientes, el iproyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Grove, clon Marmaduke, 
sobre Agentes Generales de Aduana. 

Acordado. 

SOLIDARIDAD CON COLOMBIA ANTE 
AGRESION DE I|0S PAISES DEL EJE 

El señor Secretario.— Indicación del se-
ñor Contreras Labarca, para enviar a nom-
bre de esta alta. Corporación,, al iSenado de 
Colombia, un mensaje cablegráfico que ex-
prese la iplena solidaridad del Senado y de 
»la Nación chilenos hacia el pueblo y el Go-
bierno colombianos por 1a. firme actitud con 
que han respondido a la vil agresión ele que 
han sido víctimas de parte de los piratas 
nazis. 

El señor Amunátegui.— Señor Presidente, 
yo votaré con mucho gusto en favor de la 
indicación del Honorable señor Contreras 
Labarca, pero estimo que debería, redactar-
se en términos que no estuvieran en pugna 
con aa habitual serenidad de los debates y 
atuerdos del Honorable Senado. 

En efecto, me atrevería a sugerir que se 
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suprima aquello "de los piratas nazis", y 
dejar la indicación ¡hasta la parte que dice: 
" l a agresión de que han sido víctimas". 

El señor Duran (Presidente). — Solicito 
el acuerdo de fla Sala para enviar un mensa-
je al Honorable Senado de Colombia, de 
acuerdo con la indicación del Honorable se-
ñor Contreras Uabarca, quedando la Mesa 
encargada de su redacción. 

Acordado. 

INFORMES SOBRE LA INDUSTRIA 
SIDERURGICA 

Ei señor Secretario — Indicación de 'o? 
de los señores Muñoz Cornejo, Grove (don 
Hugo), Guzmán (don E. Enrique), Cruzat 
y Bravo, para que a nombre de los Senado-
res que suscriben se oficie a S. K el Presi-
dente de la República pidiéndole se sirva 
disponer que se envíen al Senado los infor-
mes técnicos acerca de la industria siderúr-
gica en Chile. 

El señor Duran (Presidente).— Se envia-
rá el oficio respectivo a. nombre de los se-
ñores Senadores. 

INCLUSIONES EN LA CONVOCATORIA 

El señor Secretario. — Indicación del Ho-
norable Senador señor José Maza, para qu.e 
,se dirija oficio al señor Ministro del Inte-
rior a fin de .que se sirva incluir en la 
(Convocatoria el Proyeeto del Ejecutivo que 
autoriza al Gobierno para adquirir una pro-
piedad en Calbuco, destinada a oficinas pii-
«blicas. 

El señor Duran (Presidente).— Se envia-
rá el oficio respectivo a nombre del señor 
Senador. 

El señor Secretario.— Indicación fte los 
señores Lira Infante, Haberveck y Maza, pa j 

ra que se reitere el oficio que se dirigió a 
petición de los suscritos al señor Ministro 
del Interior solicitándole que se sirva reca-
bar de S. K. el Presidente de la República 
su acuerdo para que se incluya en la convo-
catoria» el proyecto aprobado por la. Hono-
rable Cámara, de Diputados que se refiere a 
la reparcelación de Calbuco, a fin de hacer 
posible la pronta reconstrucción de esa ciu-
dad. 

El señor Duran (Presidente).— Se envia-

rá el oficio respectivo a nombre.de los seño-
res Senadores. 

El señor Errázuriz.— ¿'Me permite, señor 
Presidente ? 

Aunque estoy fuera de tiempo, rogaría a l 
Honorable Senado que aceptara una indica-
ción mía para que se envíe oficio al señor 
Ministro de Agricultura, a f in de que reca-
be de S. E. el Presidente de la República la 
inclusión en la Convocatoria del proyecto 
relativo a la. Caja de Reforestación, si es po-
sible, con el carácter de U'rgente. 

El señor Duran (Presidente).— Se envia-
ra el oficio a nombre de Su Señoría. 

El señor Secretario. — Indicación de los 
Honorables señoi-es Grove, clon Hugo, Guz-
mán, don Eleodoro E., y Grove, don Marma-
duke, para solicitar del Ejecutivo se sirva 
incluir en el actual período de Sesionés Ex-
traordinarias el Proyecto que faculta al Pre-
sidente de la República para implantar, 
cuando las necesidades lo requieran, el uso 
obligatorio del carnet profesional respecto 
de gremios u oficios determinados. 

El •señor Duran (Presidente).— Se envia-
rá el oficio respectivo. 

El señor Secretario.— Indicación del Ho-
norable señor Guzmán, don Eleodoro E.„ 
para que se dirija, oficio al Ejecutivo a f in 
de que se sirva incluir en la actual ¡Convo-
catoria el Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados, en segundo trámite' constitu-
cional en el Honorable Senado, sobre exen-
ción de impuestos de bienes raíces a los nue-
vos edificios destinados a habitaciones. 

El señor Duran (Presidente).— Se envia-
viará el oficio respectivo. 

DEFENSA DEL PUERTO DE CALBUC/O 

El señor Secretario. — Indicación de los 
Honorables señores Lira Infante, HaveAeck 
y Maza, para que se dirija oficio al señor 
Ministro de Defensa manifestándole la con-
veniencia de que se ordene proceder a efec-
tuar sin mayor demora las obras de defensa 
de la parte norte del puerto de Calbuco, sin 
las cuales no se podrá reconstruir la ciudad 
debidamente. 

El señor Duran (Presicfente).— Se envia-
rá el ofició respectivo a nombre de los Ho-
norables Senadores. 
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CAMBIO DE NOMBRES A CALLES DE 
SANTIAGO. — CALIFICACION DE 
URGENCIA. 

El señor Durán (Presidente). — (Corres-
ponde al Honorable Senado calificar la ur-
gencia- del proyecto por el cual se cambia 
-el nombre a algunas calles de Santiago. 

Varios señores Senadores. — Simiple ur-
gencia. 

El señor Lafertte.— ¿En qué (Comisión es-
tá este proyecto? 

Eil señor Durán (Presidente). — En la 
•¡Comisión de Gobierno, señor Senador. 

El señor Lafertte. — Que se acuerde sim-
ple urgencia, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).— Si le pá-
rece al Honorable Senado, se calificará de 
simple urgencia este proyecto. 

Acordado. 

E.LECCI10N DE CONSEJERO DEL INS-
TITUTO DE CREDITO INDUSTRIAL 
Y MINERO DE TARAPACA. 

/ 

El señor Duran (Presidente). — Corres-
ponde al Honorable Senado f i jar día pai'a 
la elección de xm Consejero del Institu-
to de Crédito Industrial y Minero de Tara-
pacá. 

Si le ¡parece al Honorable Senado, se fi-
jará para, este objeto el término de la Pri-
mera Hora de la sesión del martes próximo. 

Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY QUE IN-
CORPORO A LOS AGENTES DE ADUA-
NA AL REGIMEN DE PREVISION DE 
LA CAJA DE LA MARINA MERCAN-
TE. _ (OBSERVACIONES DEL EJECU-
TIVO. 

El señor Grove (don Marmaduke).— Pai-
taría resolver sobre el proyecto, a. que me 
referí hace un momento. 

El señoí- Durán (Presidente).— Exacto, 
Honorable Senador. Corresponde ocuparse 
del oficio de S. E. el Presidente de la Repú-
blica en que fSrmula observaciones al pro-
yecto sobre modificación de la ley 6,808. 
que incorporó a los agentes generales de 

Aduana al régimen de "'previsión de la Ca-
ja de la Marina Mercante. 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Honorable Comisión de Hacienda 
que aparece inserto en la Cuenta de la pre-
sente sesión. 

El señor; Durán (Presidente).—; En discu 
sión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto.— Aunque soy miembro 

de la Comisión, no be firmado el informe 
a que acaba de darse lectura, porque no 
estuve presente cuando se discutió. Pero 
me parece que un asunto de esta entidad 
no se debe t ratar sin que podamos impo-
nernos debidamente de él. Es muy difícil, 
ateniéndose únicamente a la lectura del in-
forme, que ba hecho el señor Secretario en 
esta sesión, poder darse cuenta cabal del 
alcance de todo su contexto. 

Por eso, sin oponerme al despacho del 
^ proyecto, yb pediría que no se tratara hasta 

que estuviera impreso el informe, lo que 
puede ocurrir mañana, en cuyo caso po-
dría colocarse este proyecto en la tabla de 
Fácil Despacho de la sesión de mañana; 
si lo anterior ño fuera posible, podría co-
locarse el proyecto en la tabla de Fácil Des-
pacho de la sesión del martes próximo. 

El señor Grove (don Marmaduke).—Aun-
que mi indicación es para que se trate este 
asunto sobre tabla, no tendría inconvenien-
te en que se acordara tratarlo en el primer 
lugar de la tabla de Fácil Despacho de la 
sesión de mañana. 

El señor Prieto.— Siempre que estuviera 
impreso el informe. 

El señor Grove (don Marmaduke).—Hay 
ti «uno de más. 

El señor Videla.— ¿Y si no está impreso 
el informe ? 

Creo que sería preferible tratarlo en la 
sesión del martes próximo. 

El señor Durán (Presidente).— Si le pa-
rece a la Sala, se 'incluirá este proyecto en 
la tabla de Fácil Despalcho de la sesión del 
martes próximo. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

39 minutos. 
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S E G U N D A H O R A 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 30 
númrtos. 

MODIFICACION DE LA LEY N.o 6,152, 
RELATIVA A LAS TIERRAS FISCA-
LES DE MAGALLANES 

El señor Duran (Presidente),— Continua 
la sesión. 

El .señor Secretario En el primer lugar 
de la tabla ordinaria de la presente sesión 
está el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se mo-
difica la ley N.o 6,152, sobre tierras fiscales 
de la provincia de Magallanes. 

El informe de la Comisión de Agricultu-
ra y Colonización, con la firma de lo» se-
ñores Estay, Del Pino y Barrueto, dice co-
mo sigue: 

Honorable Senado: 

Yuestra 'Comisión de Agricultura, y Co-
lonización ha estudiado un proyecto de 
ley, remitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que modifica la ley número 
6.15i2, relativa a las tierras fiscales de -Ma-
gallanes, conjuntamente con un oficio del 
Ejecutivo que propone otras modificacio-
nes a la misma ley. 

La ley número 6.132, de 31 de diciembre 
de 1937, mantiene para el Estado el domi-
nio de las tierras de Magallanes, armonizan-
do el interés del Fisco como acreedor a los 
beneficios ¡que debe obtener de sus bienes 
propios, con el interés nacional y social. Eu 
el deseo de considerar en la mejor forma 
estos objetivos y atento a los inconvenien-
tes que en la práctica ee han manifestado 
en su aplicación, el Ejecutivo envió a la 
Cámara de Diputados un proyecto que con-
tenía diversas modificaciones de esa ley, y 
el que fué aprobado en los mismos térmi-
nos por esa rama del Congreso y ha remi-
tido a esa Comisión un oficio proponiendo 
otra« modificaciones, aparte de las contem-
pladas en el proyecto en informe. 

Estudiadas estas modificaciónes una a 
una por la Colis ión y atendiendo a las ra-

zones que se contienen en el Mensaje en-
viado a la Cámara de Diputados y en el 
oficio del Ejecutivo, la Comisión las ha 
aceptado todas, con excepción únicamente 
de 'la indicada en el artículo l.o del pro-
yecto en informe, que deroga el inciso final 
del artículo 2.o de la ley 6.152, 

Dicho inciso final establece que "los de-
cretos del Presidente de la República sobre 
clasificación y división de las tierras, sólo 
podrán ser modificados por medio de una 
ley", la que en la práctica es un inconve-
niente para hacer la reclasificación de va-
rios lotes en los cuales se incurrió en error, 
a pesar de la preparación de los funciona-
rios encargados de hacer la primera clasi-
ficación. Por estos motivos la. Honorable 
Cámara aceptó la derogación de este inci-
so, para que se pudieran volver a clasifi-
car esos lotes por un simple decreto del 
Presidente de la República. Pero la (Co-
misión ha estimado, de acuerdo con el se-
ñor Ministro de Tierras, que se puede ob-
tener el fin deseado, sin derogar dicho in-
ciso y autorizando al Presidente de la Re-
pública para que por una. sola vez pueda 
modificar por decreto fundado la clasifi-
cación que se ¡hubiera hecho de cada lote. 
Por esta razón en lugar del artículo l.o 
del proyecto (ha consultado otro que con-
tiene esta. idea. 

Os propone, en consecuencia, la aproba-
ción del proyecto de lejr en informe en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la República para que por una sola vez 
pueda modificar por decreto supremo fun-
dado la clasificación que se hubiere hecho 
de cada lote de tierra, de acuerdo con el 
artículo segundo de la ley número 6.152. 

Artículo 2.e Agrégase como inciso final 
del artículo 5.o de la ley número 6.152, el 
siguiente: 

"Sin embargo, en casos especiales y que 
pe justifiquen a juicio del Presidente de la 
República, los lotes de la clase b) se po-
drán dar en arrendamiento directo en las 
mismas condiciones y formas que esta ley 

'24.—Extraord—Sen. 
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determina para los lotes de la clase a )" . 
Artículo 3.o Substituyese el inciso prime-

ro del artículo 6.0 de la misma ley, por el 
siguiente: 

"'La renta anual de adeudamiento que 
se cobrar» por los lotes tipo« a) no podrá 
ser inferior al 6 por ciento del avalúo fis-
cal de cada lo te" . 

Artículo 4.0 Reemplázause los tres prime-
ros incisos del artículo 7.o de la misma 
ley, por loB siguientes: 

"Artículo 7.o. Ninguna persona natural 
o jurídica podrá tener éxi arrendamiento 
más de un lote de los tipos a) o b), ni con-
juntamente un lote a) y un lote b), sea 
que el contrato lo celebre personalmente 
con el Pisco o lo adquiera por cesión. Tam-
poco podi'á tener en arrendamiento otra 
clase de terreno en una extensión superior 
a la que autoriza la ley. 

"Sin embargo, los que sean arrendatarios 
u ocupantes a cualquier título o sin título 
alguno de tierras fiscales, podrán obtener 
el arrendamiento- de otras tierras, lotea-
das y clasificadas, siempre que sumadas las 
.superficies de éstas y las de l£s anterior-
mente ocupadas, el total no exceda de las 
cabida« máximas indicadas en el artículo 
2 . 0 . 

"Son nulos y de ningún valor los arren-
damientos que se hicieren en contravención 
a lo dispuesto en los incisos precedentes". 

Artículo 5.0 Agrégase al artículo 35 de 
la citada ley, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá 
conceder sitios en las poblaciones existentes 

que se funden o ensanchen en la provin-
cia de Magallanes, con arreglo a lo dispues-
to en los artículos l.o y 2.o d'e- la ley de 4 
de Diciembre de 1866 y °n los reglamentos 
respectivos". 

Artículo 6.0 Reemplázase el inciso 2.o del 
artículo 43 de la misma ley, por el siguien-
te : 

MSin embargo, todas las peticiones para 
el arrendamiento de terrenos en la provin-
cia de Magallanes, deberán ser previamen-
te informadas por una comisión especial,, 
eona'puesta del Inspector de Tierras y Colo-
nización de Magallanes, del Intendente de 
la Provincia, del Alcalde de Punta Arenas 

y de los vecinos de Magallanes,- designados 
por el Presidente de la República. Bsta 
comisión formará para cada, lote o hijuela 
una terna, dentro de la cual el Presidente 
de la República escogerá al que juzgue más 
idóneo, previa la propuesta de la Dirección 
General de Tierras y Colonización. Ello es 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
9 y 31 de la presente ley". 

Artículo 7.0 Substituyese el artículo 43 
de la misma ley, por el siguiente: 

"Artículo 48. Las tierras fiscales situa-
das. hasta una distancia de cinco kilóme-
tros contados desde la costa., y de 10 de la 
frontera, sólo podrán ser, obtenidas en pro-
piedad, arrendamiento, o a otro título le-
gal, por ciudadanos chilenos, o' sociedades 
cuyo 7'5 o|o del capital sea. chileno". -

Artículo 8.0 Agrégase a continuación del 
artículo 53. de la citada lev,, el siguiente ar-
tículo nuevo: 

"Art ículo . . . Los arrendatarios de lotes 
de los tipos a) y b) estarán obligados a 
t rabajar personalmente sus lotes. Si así 110 
10 'hicieren, el Presidente de la República 
podrá sancionar la infracción con una inul-
ta de cinco mil pesos a. cincuenta mil pe-
sos, que podrá. repetirse cad'a seis meses si 
se mantuviere la infracción. 

Lo anterior es sin perjuicio de que- pueda 
decretarse también la caducidad del con-
trato' \ 

Artículo 9-0 Agrégase a continuación del 
artículo 59 de la misma ley, el siguiente: 

"Artículo... . Se autoriza al Presidente de 
la República para transferir hasta tren lo-
tes tipo- b) de terrenos fiscales a la Univer-
sidad de Chile, a fin de que con sus rentas 
atienda a los servicios educacionales de Ma-
gallanes . 

La Universidad d'e Chile deberá presen-
tar al Presidente de la República para su 
aprobación suprema, un plan de distribu-
ción de fondos que previamente haya sido 
aceptado por el Consejo Universitario". 

Sala de la Comisión, 1.7 de julio de 1943. 
Aeordado en lesión de fe día 13 del pre-

sente, con asistencia de los señores E&tay 
(Presidente), Barrueto y Del Pino.—• Fidel 
Estay Cortés.— H. Del Pino.— D. Barrue-
to IC. 
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El señor Duxán (Presidente).— En discu-
sión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bórquez ¿Me permite, señor 

Presidente ? 
Rogaría al Honorable Senado se sirviera 

enviar este proyecto a Comisión hasta. el 
martes próximo, porque tengo nuevos an-
tecedentes que agregar y sobre los cuales 
debe pronunciarse la Comisión, 

El señor Duxán (Presidente).— La indi-
cación de Su Señoría necesita ser apoyada 
por dos señores Senadores. 

El señor Lira Infante— Yo la apoyo, se-
ñor Presidente. 

El señor Alvarez.— Yo también, señor 
Presidente. 

El señor Duran (Presidente).—De acuer-
do con la indicación del Honorable~señor 
Bórquez, el proyecto será enviado a la Co-
misión de Agricultura y Colonización. 

SESION SECRETA 

ASCENSO EN LA ARMADA 

El señor Secretario.— Sigue en el orden 
de la tabla el Mensaje de S. E. el Presi-
dente de la 'República en que solicita el 
acuerdo del Honorable Senado para ascen-
der a Vicealmirante al Contraalmirante de 
la Armada Nacional, don Gastón Kulzcews-
ky García. 

El señor Amunátegmi,— ¿Estamos en se-
sión secreta, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente).— Se va a 
constituir la Sala en sesión secreta. 

—Se qonstituyó la Sala en sesión secreta 
a las 18 horas, 32 minutos. 

—Se levantó la sesión a las 19 horas, 20 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


